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lAS CU® PASIVAS DE DWliltó.
Dificultades del proyecto.

Los elementos militares sobre todo, se
muestran muy irritados por la forma en 
que ha resultado el dictámen.

Sobre estas dificultades, conferenció
ayer tarde el ministro de la Guerra con el
íSr. Cánovas, y también con varios dipu
tados militares de la mayoría, diciéndose
que en esta reunion se acordó que se ad
mitieran enmiendas en sentido conci
liador.

Los periódicos hablan también de otra
conferencia anoche celebrada por el gene-
iral Azoárraga con el Sr. Sil vela; se supone
que para consultar el primero al segundo 
iSobre el carácter verdadero y trascenden
cia jurídica del dictámen, tal y cómo ha
.quedado definitivamente redactado.

La comisión se reunió también ayer tar
de á última hora en el Congreso, y cambió 
impresiones sobre el debate que probable
mente comenzará en la semana próxima.

La comisión, dominada de espíritu de 
transigencia, acordó admitir las enmien
das que se presenten para suavizar el pro
yecto.

Se sabe que serán presentadas varias en
miendas con la tendencia todas de quitar 
al dictámen carácter retroactivo, y solo 
con esta modificación se cree que pueda 
quedar convertido en ley.

Los Sres. López Dominguez, Ochando,
Laserna y otros diputados liberales, dice 
la prensa de la mañana que combatirán 
el dictamen, añadiendo que sobre el fondo 
del dictámen y enmiendas que podrían
presentarse, conferenciará esta tarde el
Sr. Sagasta con los ex ministros de su par
tido. *

Los retirados militares han hecho circu
lar, á su vez, esta citación:

«Para tratar asuntos de excepcional in
terés á la clase, se ruega á todos loa retU 
jados por Ultramar se sirvan concurrir el 
jueves del corriente, á las tres de la tar
de, al Círculo de Reservistas y Retirados 
(Alcalá, 10).

Se hace necesaria la asistencia de todos 
los interesados.

Por la comisión, el comandante retirado, 
,—’José (Gonzalez.-»
j En cuanto á los periódicos militares 
puede calcularse su texitura teniendo á la 
vista que El Ejército Español pide hoy al 
ministro de la Guerra que dimita, ya que 
no ha tenido perspicacia para columbrar 
fo que era el proyecto del Sr. Romero Ro- 
bledo, y Za Correspondencia Militar pide 
que no se admita la transacción—que ya 
parece acepta la comisión—entre derechos 
adquiridos y constituidos.
' Porque ese acuerdo—dice—consiste en 
aceptar una enmienda por la cual no se dé 
valor retroactivo á la ley en cuanto á los 
•derechos constituidos, pero sí en cuanto 
a. los adquiridos; esa ley, aunque no se 
Aplicase ninguno de sus preceptos á los re
tirados hasta su publicación, en cambio se 
aplicarían a los que se retirasen despues 
de dicha publicación; aunque tengan va 
cumplidas todas las condiciones que la le
gislación vigente exige para percibir los 
retiros al tipo de Ultramar y cobrados en 
cualquier punto donde el interesado resi
da; esa ley, de ese modo bosquejada—aña
de—no podría admitirse.

Los periódicos militares hacen claras 
alusiones para decir además que todos los 
generales, tengan ó no representación par- 

enemigos declarados del 
proyecto; y dicen otra porción de cosas 
qú0 escandalizan mucho álos conservado 
res, sin reparar que ellos con su pesimis
mo, cuando las reformas del general Caso - 

y cuando la carta del general Daban 
fine habían fatalmente de retonar a la primera coyuntura.

El nuevo general de los jesnitas. -
Lnis Martin nació en un pueblo de la provincia de Burgos.

®® estudiado Teología con el celebre y sabio'canónigo Peña luXo 
í^Áefenbildo burgalés, entró en la Com
pañía, y pasado el noviciado, fu© durante jos años estudiante de Retórica, tSndo 
SSrn’^T®®®’’®® padres Criarte y Urrá- 

^®’’niinado el repaso de la Filosofía 
fue nombrado catedrático de Retórica de

®’^ Poyanne tuvo la
Pasados los estudios teológicos fné lue

go rector del Seminario de Salamanca v 
ya entonces dió pruebas de un talento’de 
gobierno mas que ordinario, lo que le valió fie Castilla. ævaliô

^oces ya no dejaron dudas sus aran

sssá?F » así?.

votación en Roma ó
El padre Martin es un .ran 

filósofo, y notabilísimo uterotí 
ta español, lírico y dramático ’/2^ P®®* 
profundos conocimientos en la antfoü^’^n clasica. ^iitigúedad

Como orador, raya á gran altura

so en elVudo"'”''’’ "*

REFDRSA DEL SR. ROMERO RORLEDO.
derogar el Sr. Romero Ro-

' decreto-ley de 13 de Octubre de 
reorganizaba el personal admi 

Ultramar, significa lamenta- 
“5® del punto á que se había lle-

aproximaba al que 
o!? conveniencia para los intere-

Y prestigio de la pública 
Administración, tanto allende como aquen
de los mares. .

cumpliendo el precepto 
fine su antecesor el Sr. Becerra llevara á 
la ley de 18 de Junio de 1890, procedió á 
la reorganización del personal adminis
trativo de Ultramar que no constituyese 
carreras regidas por leyes especiales) ob- 

í® aprobación 
^®^la expresada fecha de 13 de Octubre de 1890.

mismo que lo suscribía de- 
franqueza en el preámbulo 

correspondiente, no ser obra perfecta aque
lla ley, fundándose principalmente en la 
premura con que habían tenido que estu
diarse los antecedentes relativos al asun
to, pero es justo al fin y al cabo declarar 
define modo se procurara al dictarla dar 
satisiaccion a la opinion pública y atender 
las necesidades de la Administración.

Prevenía la citada ley, en primer tér
mino, la formación de dos escalafones ge 
nerales: uno de empleados en ejercicio ac
tivo y otro de cesantes. Regulaba el in
greso y ascenso, en la carrera de la admi
nistración del Estado en Ultramar, por 
5Ï1 ingreso y ascenso en la 
de la Península, estableciendo las escalas 
graduales que en mucho impiden la im- 

cargos públicos, prove
chosa tan solo para quienes la alcanzan 
pero muy contraria al sentido moral y á 
toda conveniencia social, política y admi
nistrativa. Premiaba aquel decreto las 
grandes aptitudes y otorgaba favor á los 
afortunados que lo disfrutan entre las ma
sas electorales del país, dando condiciones 
a los elegidos, para ingresar¡enlaadminis- 
tracion general del Estado, por solo el hecho 
de ir al Parlamento, á las diputaciones 
provecíales ó á los municipios.

Asimilaba las gerarquías permanentes 
de los jefes y oficiales del ejército á las mo
vedizas de los empleados del Estado, y no- 
dian aquellos optar á estas cuando lo tu- 

más limitación que la 
establecida en los turnos que el capitu
lo III del decreto aludido establecía, y en
tre los cuales existía un turno quinto en 
virtud del cual, el ministro de Ultramar 
nombraba libremente á quien quisiera

® ofender á las condiciones de ido- 
niaad más elemental, por la misma lev 
exigida. , "

Pj'oúlema de la organización admi- 
»mstrativa, en sus bases esenciales sobre 
»toao, no solo toca en Ultramar con difl- 
»cultades de órden público, sino con altas 
«cuestiones de seguridad personal.»

Tales son las frases que enérgicamen-
, conocimiento de causa em-

Cánovas del Castillo en 
186b, en aquel concienzudo preámbulo del 
real decreto que formó el reglamento or
ganico de las carreras civiles de la admi
nistración pública en Ultramar.

1 ¿de suerte ha procedido 
el Sr. Romero Robledo derogando la lev 
que contenía en lo fundamental preceptos 
ca.cados sobre cuantas disposiciones con 
Igual fin se han dictado desde 1828?

Pregúntelo el señor ministro de Ultra
mar a quienes conozcan nuestras provin
cias antillanas y las más remotas de la 
Ueeanía, por modo más completo que el 
adquirido en virtud de las noticias verba
les, las escritas aunque sea con brillantez 
y las cartas geográficas más perfectas.

01 es importante ó no el asunto de una 
sena organización administrativa en U1 
tramar, pregúntelo el ministro que rige 
tal departamento, á quienes una y diez y 
veinte veces surcaron los mares de Occi
dente para correr en proporción que osci- 
iuí por 100 los riesgos 
de la endemia propia de aquellas hermo
sas a la vez que mortíferas comarcas, y á 
aquellos otros, que surcaron los procelo
sos golfos del Oriente y el mar de China, 
paro no volverá las tierras de la madré 
tanpíaiT?® acompañados de lesiones sus- 
nuïïollJ antes briosos organismos, 

tiempo caducos, 
dora soportar la devasta-

A palúdica.
(desdichados emo,codos pabhcos, quo con error de Slculo Si I 

disfruté en 
Ultramar las idénticas gerarquías en la 
Península, a quienes el Sr. Romero Roble
do puede acudir para averiguar si las difp rencias de haberes compensan ia Xie de 
contrariedades sufridas por e empleado de nuestra administración en uSraar 
empleado que necesita estar “n poSn 
de cualidades escepcionales para insoi- 
rar las consideraciones y respetos que cuadran bien al cumplimiento SSo^dP 
las funciones que ejerce, pues como la opi
nion publica en aquellos pueblos observa 
un constante irreflexivo movimiento dd 
personal, genéricamente aplica á nuestro 
organismo administrativo, tan movedizo un muw tenealis. -moveuizo,

Y esto es grave, inconmensurable mal 
î’^Poÿantisimo asunto el de la organi

zación administrativa de Ultramar; medíte 
sobre elfo el Sr. Romero Robledo; con la 
vyeza de su imaginación alcanzará á po
co que en ese asunto piense, cuán justaba 
Ï?? ? preocupación de los gobiernos de fo 
Metrópoli respecto al organismo adminis-

<^®,’^’^estra8 provincias ultramari- 
! uas, y cuanto se ha legislado acerca de ese 

do?ncumS°
E1 Sr. Romero Robledo, derogando lo

mas reciente que compilaba cuanto se ha
bía dispuesto durante sesenta años, háse 
apartado hasta distancia inmensa de aque - 
lias nuestras famosas leyes de Indias, foco 
verdaderamente luminoso de cuanto cor
responde al régimen de aquellas apartadas 
provincias españolas.

El Sr. Romero Robledo, derogando el de
creto ley dictado en tiempo de su ante
cesor, destruye la obra de reorganiza
ción administrativa ultramarina, debida 
en gran parte á sus propios amigos, los 
conservadores; echa abajo cuanto en este 
sentido hicieran los Sres. Cánovas del Gas- 
S 1.,®° conde de Tejada de
Valdosera en 1885, y el Sr. Fabié en 1890; 
destruye al propio tiempo la obra de re
organización administrativa de lós minis
tros dei partido.liberal, que atentos al pro
greso, hánse inspirado mucho, al dictar 
leyes de administración ultramarina, en 
íundarlas en los principios mismos en que 
lo están las generales de! reino.

Deploramos este proceder del actual mi
nistro de Ultramar; á la perspicacia que 
posee, no han de escaparse seguramente los 
erectos tristes de sus resoluciones recien- 
♦ ‘k duro es que acontezca con es
tos hechos el fenómeno mismo observado 
por los clínicos en las enfermedades gra
ves de franca invasion: acometen de súbi
to, y despues, si la reparación se opera, es 
muy lenta y muy difícil.

M. Sastron.

Primeros tiros.
Bilbao S6 (11'30 noche).—Tengo detalles 

de ciertas coacciones y atropellos cometi
dos hoy por los huelguistas.

Apedreaban á ios que no se unían á la 
huelga, y perseguidos por la fuerza públi
ca saltaban de una á otra mina burlándo
la. Dicese que un fuerte grupo cogió á los 
capataces y amenazóles con cortarles la 
cabeza. Acudieron guardias en socorro de 
los amenazados é hicieron varios disparos 
que fueron contestados á pedradas. En
tonces cargaron á paso do ataque, dis
persándolos. En la mina Cármeíi ha estado 
concentrado el movimiento todo el día 
curante el cual, 18 guardias civileslhañ 
estauo subiendo á ella, y bajando'para 
volver a subir en persecución de los huel
guistas, los cuales les contestaban á pe
dradas.

En la línea franco belga obligaroBi á de
tener á d-ps trenes cargados de mineral 
abandonándolos en la vía. En la de Galda- 
mes detuvieron otro tren, descargándolo 
en la vía.

Es inexacto que rompieran los teléfonos 
en diversos puntos.

Los encuentros de los civiles con los in
dígenas no han tenido hasta ahora conse
cuencias.

Por la tarde, un grupo de 2.000 huel
guistas se dirigió hacia Solares (provincia 
de Santander), donde hay minas, con ob
jeto de generalizar la huelga.—Mencketa,

Paralización de trabajos.
El Círculo minero ha acordado parar to

dos los trabajos de la zona de Somorrostro 
hasta que se garantice la seguridad délos 
obreros que quieran trabajar, y se casti
gue á los que ejerzan coacción sobre los 
operarios que quieran asistir al trabajo.

Si este acuerdo se cumple tendrá graves 
consecuencias, porque quedarán sin iornal 
8.000 obreros.-—Mencketa.

Sangriento encuentro.
BMao 27 (1 madrugada).—A las cinco ' 

de la tarde ha ocurrido un encuentro 
entre huelguistas y los forales, que há 
costado derramamiento de sangre.

El hecho ocurió del siguiente modo:
Unos veinte obreros vascongados salie

ron con los contratistas para trabajar en 
la Arboleda, pero al ver la actitud agresi
va de los huelguistas y el número de éstos, 
resolvieron retirarse.

Ya lo hacían cuando los huelguistas se 
les acercaron y les censuraroia porque no 
holgaban como los demás.

Es lo más probable que de los huelguis
tas salieran, á más de frases duras, alguna 
agresión de hecho, pues se entabló una 
lucha de palos y bofetadas entre aquellos 
y los vascongados que habían querido tra
bajar.

Los forales que acudieron á poner el ór
den fueron recibidos por los huelguistas á 
pedradas.

De esta manera fueron heridos un sar
gento de forales y dos de éstos.

Más tiros.—Heridos.
Los forales, á tal agresión, contestaron 

haciendo una descarga, á la cual replica
ron con otra los huelguistas y tiros suel
tos.

Este tiroteo mantenido por ambas par
tes duró unos quince minutos.

f^®mpo han sido heridos 
diez ó doce individuos.

Algunos trabajadores vizcaínos se han 
retirado a sus casas por temor á verse com
prometidos en estos sucesos que, decidida
mente, re prueban.

El gobernador ha telegrafi.ado lo que 
ocurre al ministro de la Gobernación.

Petardos.—Autoridades.
A las nueve de la noche han sonado tres 

petardos puestos en la Arboleda, los cua
les no han producido consecdencia-alguna desagradable.

A última hora he sabido que han estalla- 
de otros tres petardos en Olavea^a.

Sobre todos y cada uno de estos sucesos 
circulan numerosas versiones que procuro comprobar. ' i f

Se dice que hoy se reunirán los huel
guistas en el circulo Minero.

A las tres de la tarde habrá un meetina 
en Ortuella.

Las autoridades han detenido á doce de 
los revoltosos y toman muchas precaucio
nes para evitar que aquellos sucesos se 
repitan.

Es probable que el general Loma venga 
á Bilbao.—Mencketa. *

Version oficial.
Las primeras noticias de los graves su

cesos de Bilbao, se conocieron anoche en 
Madrid por un telegrama que á las siete 
de la tarde recibió el ministro de la Guer
ra, el cual Jo puso inmediatamente en co
nocimiento del jefe del gobierno.

Poco tiempo despues tuvo también no
ti çia de lo ocurrido el señor ministro de la 
Gobernación, el cual se trasladó al minis
terio, donde celebró una larga conferencia 
telegráfica con el gobernador de Bilbao.

Según el citado gobernador, el origen 
del choque fué que un miñón intimó á un 
grupo de huelguistas para que ,se disol
vieran. Los huelguistas cóntéstaróh con 
amenazas; y como el miñón tratara de ha
cerse respetar, varios obreros pasaron de 
las amenazas á las obras, y la emprendie
ron, primero á pedradas y luego á tiros

Pijitolas y rewólvers, contra el puesto 
de miñones. Estos rechazaron la agresión 
también con las armas, haciendo unos 40 
disparos. De la refriega resultaron un sar
gento de miñones, un miñón y tres huel
guistas heridos.

Acuerdos del gobierno.
Ocupados los puntos más extratégicos 

de la zona minera por fuerzas del ejército, 
la Guardia civil y los miñones, según ha
bía indicado en su conferencia el gober
nador de Bilbao, los señores presidente del 
Consejo, ministro de la Guerra y minis 
tro de la Gobernación, acordaron aprobar 
aquellas medidas, aconsejando otras de 
precaución y al mismo tiempo recomendar 
al gobernador que cumpliera al pié de la 
letra con la ley de órden público, resig
nando el mando en la autoridad militar en 
cuanto considerara que por los medios or
dinarios no podía restablecerse el órden.

A seguida el Sr. Elduayén dictó varias 
órdenes á los gobernadores de Vitoria y 
Santander para que reconcentraran la 
Guardia civil en los puntos donde pudiera 
temerse algún atentado.

El gobernador de Vitoria dijo quo ya -te
nia tomadas disposiciones para que la 
Guardia civil vigilara y protegiera el telé
grafo y la vía férrea.

El de Santander contesíó que daría in
mediatamente órden para que en Castro- 
Urdíales y otros puntos de la provincia 
donde existen minas se reconcentrara la 
Guardia civil. '

Por último, el gobierno ha acordado que 
el general Loma salga con dirección á 
Bilbao al mando de dos batallones, con au
torización para mantener el órden á toda 
costa y empleando para ello la fuerza si lo 
considera necesario.

ESPÛRTACIOI! DE VINOS À FRANCIA
Leemos en El (ívÁpuzcoano d« San Sebas

tian de 26 de Enero;
«La exportación de nuestros vinos á 

Francia, que tanto viene preocupando la 
atención de los productores y comercian- • 
tes, á la vez que la del país en general, ■ 
por la importancia que á no dudarlo en- ; 
traña, ha tenido en la Compañía de los ' 
caminos de hierro del Norte un poderoso 
auxiliar que hasta el presente ha ofrecido 
resultados altamente satisfactorios, muy 
dignos de aplauso y consideración.

La campaña que ofreció para realizar la ■ 
extracción de los mencionados caldos por : 
el puerto de Pasajes, acaba de terminar, ■ 
dando el resultado de haberse exportado 
para Francia 111.000 pipas. Asimismo lo ; 
ha verificado llevando á San Sebastian y 
Rentería unas 7.000 pipas, con el mismo 
expresado objeto, á la vez que lo ha hecho 
también sobre los puertos de Bilbao y San
tander, de todas las facturadas con estos 
destinos, y cuyas cifras sentimos no cono
cer en estos momentos.

También ha trasportado y entregado 
hasta ayer en la estación de Hendaya unas 
50.000 pipas, teniendo dispuestas sobre 
wagones para su entrega tan luego la 
compañía del Mediodía de E'rancia se ha
lle dispuesta á recibirlas, todas las demás 
que á la fecha componen un total de 
18.000 pipas.

Para realizar aquellas entregas, y te
niendo en cuenta que no era posible agru 
par el material cargado en la estación de 
Irún por el exorbitante número de wago 
nes sobre que se hallan cargadas las ya 
referidas 18 000 pipas, tiene preparados 
lo trenes en la mi.sraa estación de Irún y 
asimismo formados otros trenes en las es
taciones de Pasajes y San Sebastian que, á 
manera que lo permita la ya mencionada 
estación de Irún, avanzarán sobre ella para 
procurar por su parte que la entrega no 
sufra interrupción alguna tan luego la es
tación de Hendaya permita la circulación 

. de los trenes que en todos momentos pue
dan espedirse á su destino.

Esto no obstante, atenta siempre la 
Compañía del Norte á contribuir por su 
parte al mejor éxito de la importación de 
nuestros vinos en Francia antes del 1.® de 
Febrero próximo, ha gestionado el arrien
do de terrenos en punto conveniente de la 
frontera francesa para conseguir el depó
sito de aquellos, y si sus gestiones obtu
vieran los resultados que persigue, no 
omitiría sacrificio alguno oara realizar las 
aspiraciones de los extractores de dichos 
caldos, que por cuantos medios están á su 
alcance procura satisfacer.

Se ocupa también en estos momentos de 
practicar gestiones para los trasbordos de 
dichas pipas sobre el material francés, con 
objeto de ofrecer una mayor facilidad, aun-

que con perjuicio de sus intereses, por el 
excesivo gasto que esta operación ha de 
reportarle.

Si tenemos en cuenta cuanto dejamos 
expuesto, apreciando en su valor intrínse
co el marcado interés que en este impor- 
tantísinio asunto ha demostrado la direc
ción de la Compañía mencionada, preciso 
será convenir que ha de satisfacernos 
cumplidamente.»

ECOS De_MADRID.
El último martes de la señora de 

Bayo.—La duquesa do Villahermo- 
sa.—La señora de Gólogaa.—Un p 4- 
laclo nuevo.—Bailes futuros.—El de 
la duquesa de Sexto.
Ayer terminaron definitivamente las re

uniones vespertinas celebradas por la se
ñora de Bayo en su elegante morada de la 
plaza de las Córtes.

Inútiles han sido las Solicitudes y los 
ruegos de cuantos deseaban no concluye
ran tan pronto las deliciosas sanleries á las 
cuales ha concurrido cuanto hay en la cór
te de más ilustre y de más bello.

La señora de Bayo ha opuesto á las indi
caciones de sus amigos la razon poderosa 
de que se ausenta de Madrid por breves 
dias.

Nuevo motivo de sentimiento para todos; 
el fin de losjfee o'clock y la partida de dama 
tan querida y estimada de la sociedad cor
tesana.

De cinco á ocho de la noche las vastas 
estancias del antiguo palacio de Villaher- 
mosa han ofrecido el aspecto más brillante 
y deslumbrador.

Lindísimas jóvenes, personajes famosos 
en la política y en las letras, han bailado 
en el salon principal, ó han recorrido los 
otros, entretenidos en sabrosas y variadas 
pláticas; deteniéndose en el comedor, don
de no solo se servia el té, sino un buf/eí 
selecto y esquisito.

Varias señoras que no asisten con fre
cuencia á los saraos nocturnos, figuraban 
en el vespertino, llamando la atención par
ticularmente la presencia de la duquesa de 
Villahermosa, que alejada hace tres años 
del gran mundo por motivo doloroso, vol
vía á ocupar en él su antiguo y'preferente 
puesto.

Bodeada de los infinitos admiradores de 
su gracia y de su talento, no escuchaba 
sino plácemes y felicitaciones por su re
greso á los círculos aristocráticos.

Otra dama, inglesa por el nacimiento, 
española por su enlace y por el ccrazon, la 
señora de Cólogan, marquesa de Torre- 
hermosa, no era acogida con menos afecto 
y satisfacción.

La que podemos llamar nuestra compa- 
triata pasa la mitad del año en Escocia al 
lado de sus padres, y el resto en la capital 
de España, en la que cuenta numerosas 
simpatías y afecciones.

También aparecía allí tras largo luto, 
que la ha tenido alejada algunos meses de 
los placeres y diversiones, la condesa de 
Villapadierna, quien sin la triste causa 
indicada, habría contribuido á la anima
ción y al movimiento con espléndidos bai
les en su palacio de la calle de Goya, nú
mero 10.

Es éste una de las construcciones mo
dernas más grandiosas y magníficas, no 
sólo por su magnitud, sino también por 
todos su accesorios.

Amplia y hermosa escalera de mármol 
blanco conduce á los salones del entresue- 
•lo y del piso principal, destinados á la dan
za, circuidos de extensas galerías y de 
preciosas estufas llenas de plantas gigan
tescas y de productos de la flora univers? 1.

Millares de luces eléctricas iluminan las 
riquezas artísticas acumuladas en los vas
tos aposentos, cuyos techos ha pintado 
con verdadera habilidad y buen gusto al
guna mano femenina.

Nada se echa de menos en la suntuosa 
inorada de que se trata; ni comedor espa
cioso para grandes banquetes, ni capilla 
decorada de modo admirable con cnadros 
y objetos de gran valor.

En fln, detrás de la casa, frondoso y 
ameno jardín completa los encantos y co
modidades del interior, sirviendo de des • 
ahogo en los días estivales al que habite 
aquella privilegiada residencia, una de 
las mejores que existen en el Madrid mo
derno. •

No es únicamente la señora de Bayo la 
que pone término á sus reuniones; parece 
que la marquesa viuda de Guadalmina si
gue tan doloroso ejemplo, y que el sábado 
próximo recibirá por última vez en su casa 
de la calle de AlcaláGaliano.

Dícese que los concurrentes á sus bailes 
vespertinos tratan de dirigirle un memo
rial en verso, pidiendo próroga basta el 
Carnaval; siendo de creer que la bondado
sa señora decretará «como se pide».

Ya no es la del sábado próximo la fecha 
señalada para el sarao de la duquesa de 
Sexto, el cual se verificará algo más tarde 
á fin de dar tiempo á que sastres y modis
tas fabriquen los trajes de pierre (tes y de 
estudiantes, á los que deben tomar parte 
en la Q,Hadrille, famosa antes de ser cono
cida, por los nombres y calidades de cuan
tos deben componerla.

La marquesa de Alcañices merece un 
voto de.gracias por haber arrancado á la 
hiffk life del marasmo en que vivía, y por 
contribuir de modo tan poderoso á que el 
Carnaval de 1893 no sea lo que prometía 
ser: una temporada más de luto y de tris
teza.

ASMODEO

El crimen de Valladolid.
En la noche del lunes se celebró el con

sejo de guerra para fallar la causa seguida 
contra el trompeta de artillería, Pedro Mo- 
riñedo.
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ÉL CORREO.—Miércoles 27 de Enero de 1^92.

A.ctuó de instructor del sumarlo, el ca
pitán D. Antonio So ver, j' fiscal D. José 
Cabaña.

La sentencia fué á muerte. El reo e#»ta 
ba convicto y confeso, habiendo declara
do que tenia premeditado el Crimen, y que 
la noche del domingo se decidió por com
pleto á cometerlo.

Ha conservado su sangre fria, si bien en 
las últimas horas de la capilla, compren
diendo su desgraciado fio, se abatió algo.

A las seis de esta mañana se ha ejecuta
do la sentencia.

A la vez que al' cadáver de éste, se ha 
dado sepultura al de lavíctinia.

TELEGRAMAS DE LA MaRaNA.
|dB la agencia EXBRA), i

Las aduanas fraaCCaas, 1
Baria 23,-El periódico íe teü/ips mani- < 

fiesta haber interrogado al director gene
ral de Aduanas respecto al adeudo de los 
vinos extranjeros en 31 del raes corriente. 
El director manifestó que las mercancías l 
cuya declaración detallada se haya regis
trado en la Aduana antes del 1de Febre- 1 
ro, se someterán á la tarifa antigua, aun- l 
que sean descargadas y reconocidas ulte- I 
riormente.

Esta declaración no podrá hacerse sin la | 
presentación de las mercancías. 1

lia herida de Stambuloff. |
Sofía 26.—El estado de Stambuloff pa- 1 

ïece cada dia más grave, y se dice que ha I 
'sido llamado un cirujano de Viena á esta I 
capital. Los médicos no abandonan la ha- I 
hitacion, en la que no se permite entrar á 
nadie. La policía ha adoptado (medidas ex
traordinarias alrededor de la habitación 
del ministro, lo que contribuye á fortale- ' 
cer la opinion de que se trata de un aten
tado y no de un accidente casual.

£1 semáforo de Cabo Eapartel,
Tánger 26,—A petición del gobierno 

inglés, el Sultan ha ordenado que desde 
luego comiéncen los trabajos para la cons
trucción del semáforo concedido al Llody 
inglés en el cabo Espartel.

El Papa,
Roma 26.—Su Santidad León XIÎI ha 

asistido hoy á toda 1p «eaion celebrada por 
la congregación, Ritos para una C&honi- 
zamon. Dujj^ la junta dos hoïàa y media, y 
el Papa pronunció una breve alocución. 
, ^<oma26.—Los Cardenales Ledochows-

conocer la situación de la localidad, alar- I 
mada por temores de prókimos trastornos 
anarquistas.

Las autoridades judiciales civiles han 
cesado de actuar en el proceso de Jerez, 
prosiguiendo la instrucción de la sumaria 
los tribunales militares.

Quedan á disposición del nuevo y único 
tribunal, 77 proeesadDS^yjiete detenidos.

Luto de córte.
Úon motivo del falleclmleuto de S. A. I. 

el gran l^que Constantino Nicolaiewitch 
le Rusia y de la princesa Luisa, duquesa 

I de Baviera, S, M. la Reina Regente ha dis
puesto que la córte vista de luto durante 
diez dias, mitad nguroao y mitad de ali
vio, debiendo empegar desde hoy.

drid del dia de ayer, comparada con igual 
fecha del año anterior, resulta una dife
rencia de menos de .5.726 pesetas 34 cén 
timos. _________

Los diputados de la provincia de Valen 
cía han conferenciado con el ministro de 
Fomento para pedirle el establecimiento 
en aquella capital de una estación enoló

El Sr. Linares Rivas se ha expresado en 
términos favorables á los deseos de los co
misionados, y les ha adelantado la idea de 
que dicha estación puede establecerse en 
la Granja Modelo de Valencia, sufragando 
los gastos de material la Diputación pro
vincial.

Glases pasivas de Filipinas.
En la Caja del ministerio de Ultramar y 

desde el 27 del corriente al 9 de Febrero 
próximo, se pagarán todos los dias labora
bles de una á cuatro de la tarde, las men
sualidades de Noviembre y Diciembre úl
timos á la» clases pStóiVas dé las islas Fili
pinas que tiénen concedido el derecho á 
percibir sus haberes en aquella, habiéndo
se veriftí’ado el gín» cob vi quebranto de 
8‘875 por 100, 

Prisiones militares.
Telegrafían de Barcelbhá que ha sido 

détehido y llevado á las Prisiones milita 
i res, donde está incomunicado, el corredor 

de comercio y síndico del Colegio de cor
redores, Sr. Partagás.

I Fué detenido en el acto de penetrar en 
I la sala de contratación de la Bolsa.

Partagáé es liña persona querida y res- 
I petada en Barcelona, y que ñunca se ha 
I mezclado en politica,

También se ha preso é incomunicado al 
I guardia municipal de Gracia Pedro Gon

zalez.
Los dos detehidos estaban reclamados 

por lá capitanía general.
Ignórase el motivo de estas prisiones; 

pero algunos las creen relacionadas cen 
I la misteriosa muerte ocurrida hace años 

de dos jóvenes enamorados que huyeron 
de Graciai

jci, Serafin Vannutelli y Ricci, han sido I 
nombrados, respectivamentejprefectos de 
la Propaganda, secretario de Breves y se
cretario de memoriales.—Fabra.

Bélqica y Alemania.
Bruselas 26 (recibido el 27).—La mayor 

parte de los periódicos hacen resaltar el 
creciente aumento de las exportaciones 
■de Bélgica para Alemania, y felicitan al 
gobierno de Berlin por haber modificado 
su régimen económico, haciendo impor
tantes concesiones á Bélgica.

Los estudiantes.
Roma 26 (recibido el 27).—En la Cáma

ra de diputados ha seguido hoy la inter
pelación sobre los desórdenes escolares 
ocurridos en la Universidad de Nápoles.

Las oposiciones han censurado dura- 
ramente al gobierno por haber ordenado 
la clausura de dicha Universidad.

El ministro de Instrucción pública ha 
dado cuenta detallada del hecho, añadien
do que el profesor que abofeteó á un discí
pulo ha sido separado de su cargo y some
tido á una información judicial.

El ministro ha justificado la clausura de 
la Universidad para dominar la agitación 
Sue se produjo entre los escolares y evitar 

esórdenes graves.
Dimisión.

esta córte el día 23, incluyendo dos fetos, 
han sido 62; varones 29, y hembras 33.

EDICION DE LA NOCHE

Dlcesé Que en cuánto terminé en él Con
greso el debate económico, se presentará 
el proyecto de reforma del Código de co
mercio, en lo concerniente á suspensiones 
de pagos y quiebras, reforma muy deseada 
por el comercio.

Anuncia La Correspondencia, con carác
ter oficioso, que en el próximo presupues
tó sé suptiihirán bor razoú de economías, 
todas las administraciones subalternas de 
Hacienda y un número de Audiencias de 
lo criminal snrerior al proyectado in te
rior me té pur ci partido liberaL

Bl Señor nlitiistro de Ultramar ha remi
tido al C mgr< so todos los datos que el se
ñor Pedregal le había pedido, referentes á 
las deportaciones decretadas por el tenien
te general D. Valeriano Weyler, como go
bernador general que ha sido de las islas 
Filipinas. _

Tratado con Austria-Hungríá.
Es probable que hoy ó mañana quede 

nrmada la próroga del tratado con Aus- 
tria-Hungría. ______ ___

El Sr. Romero Robledo conferenció ayer 
táf de coh elSr. damáclio acerba de los me
dios que han de emplearse para mandar 
plata á Cuba, con objeto de realizar en 
buenas condiciones el canje de billetes.

Ateneo.
Mañana á las nueve y media de la noche 

dará en este Centro el Sr. D. Rafael María 
de Labra la 29? conferencia sobte el des
cubrimiento de América, que versará so
bró el tema «Las Indias Occidentales».

Los que lloran.
Una familia que ha gozado de todos los 

regalos de la vida, so halla hoy reducida 
á la más espantosa miseria, á un extremo 
que es débil toda ponderación. Sus cinco 
hijos, cuatro de ellos encantadoras criatu
ras, no tienen otro porvenir que la ayuda 
piadosa de las buenas almas, y á su cari
dad las recomendámos confiados.

Dicha familia, cuyo padre se llama don 
N. S. L., vive en la calle de San Opropio, 
núm. 12 (entrando por la cochera), bohar
dilla, si ese nombre quiere darse al misér
rimo desvan quehabrtam.

Colonia 26 (recibido el 27).—Algunos 
periódicos insisten en que el ministro de 
Hacienda tiene anunciada su dimisión 
desde mediados de la semana anterior, y 
que solamente á rueges del Emperador 
sigue desempeñando su cargo, pero con el 
carácter de interino.

El 1.0 de Febrero.
Berlín 26.—Por el Parlamento aleman 

se han adoptado algunas disposiciones en 
las cuales se especifica que las mercancías 
de granos, maderas y vinos que se en
cuentren el dia 1.'* de Febrero en los mue
lles y depósitos de la zona aduanera ale
mana, sean admitidas aplicándola» la ta
rifa reducida.

Emperatriz enferma.
Viena 27.—La Emperatriz Isabel se en

cuentra enferma de reumatismo, y por 
esta causa no podrá ir á Munich para asis
tir á los funerales de su madre, la duquesa 
Maximiliano de Baviera.—/’’aíra.

CRÓNICA 08 KFICíiCÜWS.
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chile y loâ Estado» Unidos.
Washington 27.—Un despacho del mi

nistro de los Estados Unidos en Santiago, 
confirma los términos de la respuesta de 
Chile al ultimatum de los Estados-Unidos. 
Por lo tanto, el conflicto ha sido conju
rado.

Lóndres 27,—La prensa inglesa se fe
licita de la solución satisfactoria que ha 
tenido el asunto entre Chile y los Estados 
Unidos.

Noticias de las Palmas.
Las Palmas (Gran Canaria) 27.—(Por 

el cable de la Compañía Nacional Españo
la).—Ha llegado á este puerto el torpedero 
argentino forature de paso para Buenos- 
Aires.

El movimiento comercial en nuestro 
puerto adquiere cada dia mayores propor
ciones, viéndose muy concurrido de va 
pjres.

Alemania y Suiza.
Berlín 27.—El Parlamento aleman ha

Los presupuestos.
Dicé Éí Libralï
«En un círculo político decíase anoche 

que algunos diputados de la mayoría tie
nen el propósito de presentar una enmien
da á los presupuestos, pidiendo que para 
reforísar los ingreso^» contribuyan las Pro
vincias Vascongadas á sostener los gastos 
del Estado en igual proporción que las de
más provincias de España.»

El astillero de Bilbao.

Tiros al aire.
Manuel Mora, individuo de la higiene pú

blica de Madrid, conducía tranquilamente 
anoche á la delegación á una mondaine, re
cogida en la vía pública.

Al llegar á la calle del Ave María, tomó 
el escelente acuerdo de fugarse la impúdi
ca, y el vigilante, para demandar auxilio, 
disparó heróicamente una pistola.

La barbaridad alarmó, naturalmente, no 
menos que á los guardias á los vecinos, y 
á muchos transeuntes que circulaban por 
la calle, y entre unos y otros pudieron de
tener á la fugada y al vigilante, siendo 
conducidos ambos á la delegación, y des
pues al juzgado deguardm.

Exención de quintas.
Los senadores y diputados de las tres 

Provincias Vascongadas, se reunieron 
ayer tarde para tratar de la antigua cues
tión de exención de quintas de los huérfa
nos de los voluntarios de la guerra civil, 
y acordaron dirigirse al gobierno, rogán
dole acuerde que es requisito bastante 
para instruir el expediente de exención el 
figurar en las listas de revista formadas 
por las autoridades de aquella region, con 
arreglo á las instrucciones comunicadas 
por el ministerio de la Gobernación.

No tienen fundamento alguno—según se 
nes dice—los rumores de que se ha hecho 
eco un periódico de la mañana, suponien
do que van á declararse en quiebra los as
tilleros ¡del Nervion. Personas autorizadas 
1© afirman y nosotros lo creemos Tampoco 
es exacto que por este motivo haya sido 
nombrada la comisión del ministerio de 
Marina que va i esta noche á Bilbao. El 
mismo Sr. Montojo ha declarado esta tarde, 
contestando al Sr. Pacheco, que envia la 
comisión para que inspeccione el estado de 
las construcciones, pues el gobierno no 
tiene para qué intervenir en los disenti
mientos que existan entre los sócios de 
una empresa particular.

LA «GACETA»

Novedades.
El Oonfiieto entre dos deberes puesto ano

che en escena en este teatro, alcanzó un 
éxito extraordinario; la eminente actriz 
señora Contreras fué objeto de ruidosas 
ovaciones y el Sr. Carrascosa y todos sus 
compañeros, interpretaron magistralmen
te la obra,

AL MENUDEO.
En el Senado.

(CONCLUSION DE LA SESION DE AYER), 
El señor ministro de Ultramar inter

viene en el debate nuevamente, diciendo 
que las deudas de Cuba las habían contraí
do los gobiernos del partido liberal; que 
había que pagar esas deudas, por virtud 
de )a ley, y que la idea de la recogida de 
los billetes de guerra, no ha sido idea del 
partido conservador solo, sino también de 
los gabinetes presididos por elSr. Sagasta.

El Sr..Romero Giron rectifica hacien
do constar que la cifra de las deudas an
teriores representaba casi la mitad de la 
actual.

Sé levantó la sesión, dándose por termi
nada la interpelación.

Correos.
Mañana se despachará en Madrid la cor

respondencia que ha de conducir á Cana
rias, Puerto Rico y Cuba el vapor de la 
Trasatlántica Montevideo, que saldrá del 
puerto de Cádiz el 30 del corriente.

Los anarquistas en Andalucía.
Dicen de Sevilla que el gobernador de 

aquella provincia, acompañado del jefe y 
de las fuerzas de la Guardia civil, salió 
aj er mañana para Lebrija coa objeto de

aprobado en tercera lectura y por una gran 
mayoría el tratado de comercio con Suiza.

Los anarquistas y los socialistas.
París 27.—Desde hace algunos diaS se 

advierte que los directores del partido 
anarquista residentes en París se vienen 
agitando para producir movimientos en 
diversos puntos, precursores de la gran 
manifestación que preparan para Mayo 
próximo.

Así se explica la aparición de nuevas 
hojas anarquistas que emplean un lengua
je cada vez más violento contra el órden 
social. ,

Ahora tienden principalmente a Corrom
per la disciplina militar y á predicar la 
resistencia al serViçio del ejército.

Las autoridades han tomado enérgicas 
medidas recogiendo estas hojas sediciosas 
y prendiendo algunos agitadores.

Los socialistas, por su parte, se agitan 
también mucho para que la manifestación 
de 1.” de Mayo, que coincide este año con 
un domingo, revista proporciones extra
ordinarias.

¿Ha muerto Stambuloff?
París 27.—Oircula el rumor de que

es tan triste como se piensa^ y Podrá eai, » 
varse la situación del país. «

Concluye recordando los benefídk,’^ qu® » 
en ctros tiempos ha prestado el Bañero ai B 
Tesoro, por lo cual merece toda clase de 
consideraciones,

Dice que son injustos los que ahora 
censuran por haber elevado el interés de
sús préstamos, medida tomada por nece»i.. 
dades ineludibles, que pueden desaparéete _ 
más adelante. ,. . . H

Ÿ por Último,, califica también de injus- 
tos á los que creeii que los accionistas deli a 
Banco cobran intereses usurarios, por^®) M 
si bien hay algunos que cobran el 18 y «n ■ 
20 por loo, por haber comprado sus acciop. b| 
nes á la par, la mayor parte han adquirido» 
las acciones á más del 400 por’ 100.

El señor ministro de Estado escusa 1^ r'-I 
asistencia del señor ministro de Hacienda, ¿ > 
que se encuentra en el Congreso, razón 
por la cual no puede contestar al señor 
Alvarez. ,

El Sr. Romero Giron, aludido por eS 
Sr. Alvarez, dice que él no censuró al Ban
co de España por haber admitido en sus 
cuentas corrientes la cantidad remitida 
por el Sr. Fabié, Lo que él censuró fué que 
los 14 millones de duros que están allí 
depositados sin devengar interés, no se f 
hayan destinado á los fines que señalaba 

■ el decreto sobre la conversion de las den- g

Stambuloff, primer ministro del príncipe 
de Bulgaria, ha fallecido á consecuencia 
de la herida que recibió durante su paseo 
en trineo.

Algunos despachos de Viena insisten en 
que Stambuloff fué víctima de un atentado, 
á pesar de que el gobierno de Sofía se em
peña en ocultar la verdad.

París 27 (2 tarde).—Ni el gobierno ni 
esta Agencia han recibido ningún despacho 
de Sofía confirmando el rumor propalado 
en Viena de la muerte de Stambuloff, ru
mor explotado en la Bolsa.—Fabra.

Aluoabramiento.
Viena 27.—La archiduquesa María Va

leria, hija del Emperador, ha dado á luz 
felizmente una niña.

Presidencia.
Real decreto decidiendo á favor de la 

autoridad judicial una competencia sus
citada entre el gobernador civil de la pro
vincia de Huelva y el juez de instrucción 
de Aracena, sin perjuicio de las facultades

Ub petardo.
Anteanoche estalló en la plaza del Ayun

tamiento de San Fernando un fuerte pe
tardo, causando destrozos en uno de los 
asientos de piedra de la plaza.

ProvidenciRlmente no hirió á dos médi
cos que por allí pasaban en el momento 
de la explosion.

Hace dos meses estalló otro petardo en 
el mismo sitio.

Los corchos.
La comisión de senadores y diputados 

por las provincias productoras de corcho, 
visitaron ayer al presidente del Consejo 
de ministros en su residencia oficial.

Enterado el Sr. Cánovas del Castillo de 
los deseos de la comisión, les manifestó 
que buscaría la fórmula de transacción 
entre los intereses de la industria tapone 
ra y los de los productores de corcho, sin 
perjuicio de consignar las compensaciones 
necesarias en los tratados de comercio que 
en lo sucesivo se pacten.

Astilleros particulares.
Estuvo ayer reunido el Consejo de la 

Marina desde las doce hasta las seis de la 
tarde.

Quedó nombrada una comisión, com
puesta del vicealmirante D. Rafael Fedu- 
chi, brigadier de artillería D. Enrique Gui
llen, teniente de navio D. Carlos Lara, co
misario de Marina D. Ladislao López, in
geniero D. Gustavo Fernandez, y asesor 
D. Fernando Gonzalez Maroto, para que 
vaya á Bilbao con objeto de visitar oficial
mente los astilleros del Nervion.

Parece que la comisión saldrá para la 
capital de Vizcaya en el expreso de hoy.

También vemos en El Imparcial que son 
curiosas y no sin importancia las noticias 
que ayer circularon respecto á la casa Vea 
Murguia, concesionaria de la construcción 
del crucero Carlos V.

que á la administración confieren las le
yes para resolver lo que proceda respecto 
del Ayuntamiento á que corresponda el 
territorio de la mina Oonfesionario, de Val- 
delamusa.

—Otro decidiendo á favor de la autori
dad judicial una competencia suscitada 
entre el gobernador civil de Santander y 
el juez de primera instancia de Laredo, 
sobre la suspension ordenada por el Ayun
tamiento de Ampuero de unas obras que 
D. Emilio Talledo estaba ejecutando en la 
vía pública sin el competente permiso.

Hacienda.
Los reales decretos que adelantamos en 

la edición de anoche.
Gobernación.

Real decreto, precedido de exposición,
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das de Cuba.
El Sr. Oliva pide numerosos datos reía- 

tivos á la Hacienda provincial y munieV . 
pal de España.

Astilleros particulares.
El Sí. Pacheco pide varios datos al se. 

ñor ministro de Marina sobre construccio» nesíavalesy sobre la visita que hade 
girar á los astilleros de Bilbao una comí- 
sion, nombrada en «F reunion de ayer, 
por el Consejo de la Mar; ua. . ..

Pide también otros dato.’’ referentes a los 
contratos entre las empres as constructo-- 
ras navales y el Estado. Ent re estos datos 
pide el que se refiere á la separación de 
Mr. Palmers, que es la garantía .técnica del 
gobierno, con la empresa de los iJ-stijleros 
del Nervion. ,

Pide que se traiga á la Camara el expe
diente instruido con motivo del Incendio 
ocurrido el año anterior en los astilleros 
del Nervion, incendio que, según se ha 
dado á entender por algún señor senador, 
puede dar lugar á un proceso criminal, 
por creer relacionado aquel siniestro con 
el aplazamiento pedido por la empresa 
constructora para la entrega de los cru-
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C6T0S>Pre'guta también si, como él cree, es 
cierta la noticia publicada en la prensa de 
Cádiz de haberse celebrado allí una reu nion 
de capitalistas para constituir una So»'»®- 
dad anónima que construya los astilleros 
de Vea Murguia. .xa •

Pregunta, por último, si esta Sociedad 
ha emitido ó piensa emitir acciones corno- 
dicen unos, ú obligaciones, según otros.

El señor ministro de Marina dice que 
en efecto, por disensiones entre los seño
res Palmers y Martínez Rivas, el primero 
se le había presentado anunciándole ver
balmente que se separaba de la sociedad 
constructora de los cruceros.

Le contestó el orador que aquellas mam 
festaciones se las hiciera por escrito, com 
así lo hizo, pero que el gobierno haru 
cumplir el contrato sin consideraciones as 
ninguna especie.

Declara que efectivamente el Conseja 
de la Marina acordó ayer que una comisión 
fuera á Bilbao para enterarse del estado 
en que se encuentra la construcción de 
los cruceros, y sobre la separación de mis
ter Palmers de aquella sociedad constm

V j n'Respecto á la reunion celebrada en u- 
diz para la construcción del astillero Vea- 
Murguia, dice que no tiene noticias ou' 
cíales

El Sr. Botella felicita al señor ministro 
de Marina por haber nombrado la comisión 
que ha de visitar los astilleros del Ner
vion.

ÓKDEN DEL DIA.
Se aprueban varios dictámenes de carre

teras, y se levanta la sesión á las cinco.
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SENADO.
Abierta la sesión de hoy 27, á las tres 

en punto, bajo la presidencia del señor 
Martinez Campos, se lee y aprueba el acta 
de la anterior, dándose cuenta del des 
pacho ordinario.

(Escasa concurrencia de senadores. En 
el banco azul los ministros de Estado y

El Sr. García Leaniz apoya una pro
posición de ley para la construcción de 
una carretera en la provincia de Sevilla.

Los aranceles.
El Sr. Montero Ríos presenta una ex

posición del Círculo Mercantil de Madrid, 
pidiendo al Senado que no apruebe los nue
vos aranceles por los inmensos perjuicios 
que ha de traer á todas las clases del país.

modificando el art. 48 y párrafo segundo 
del 59 del reglamento de baños y aguas 
minero medicinales de 12 de Mayo de 1874.

—Real órden modificando, de acuerdo 
con el Real Consejo de Sanidad, las reglas 
13 y 3.^ de las reales órdenes de 31 de Mar
zo de 1888 y 6 del propio mes de 1889.

-Otra resolviendo se amplíe el expe
diente relativo á la suspension de tres con
cejales del Ayuntamiento de Salamanca, 
para justificar en forma si además de la 
extralimitacion con carácter político come
tida por los referidos concejales, ha con
currido en ella alguna de las otras circuns
tancias expresadas en el art. 189 de la ley 
Municipal, y que se remitan los antece
dentes á los tribunales de justicia á los 
efectos indicados en el último párrafo del 
art. 191.

Gobernadores.
Dice 7?¿ Clamor-.
«Según hemos oido, la combinación de 

gobernadores que publicó la prensa de 
anoche es exacta, excepto en lo que se re
fiere á los de Alicante y Málaga, pues el 
Sr. Sanchez de Toledo continúa en esta 
provincia, y el de aquélla, Sr, Hinojosa, es 
el trasladado á Valencia.»

Consumos de Madrid.
En la recaudación de consumos de Ma-

La cuestión del Bancojua, uuosbiuu U.CÍ jdciuuu.
El Sr. Alvarez (D. Manuel María) pide | 

al presidente le conceda alguna extension 
para contestar á una afirmación que hizo 
ayer el Sr. Fabié, relativa á la situación 
del Banco de España, afirmación que

Fomento.
Real órden rectificando la publicada en 

la Gaceta de 2-5 de Febrero sobre vacante 
de una ayundantía de la clase de modelado 
y vaciado de adornos en la escuela provin
cial de Bellas Artes de Málaga, á la que se 
la denominaba en dicha real órden con los 
expresados nombres, más el de figura.

—Otra concediendo á D. Federico Qui
roga Echevarría, la incorporación del títu
lo de bachiller de Cochabamba á las Uni
versidades de la Península, sin necesidad 
de prévio examen, y la matrícula en las 
asignaturas del curso preparatorio de la 
Facultad de Farmacia, sirviendo esta real 
órden de aclaración á la expedida sobre el 
mismo asunto con fecha 16 de Diciembre 
último, y teniendo el carácter de órden 
general.

—Otra nombrando á D. Antonio Limo- 
nena Zabalegui, catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, con destino á la cátedra de 
Clínica Médica.

Oposiciones.
El tribunal de oposiciones á una plaza de 

profesor de la enseñanza especial de cie
gos, vacante en el Colegio Nacional de 
Sordo-Mudosy Ciegos de Madrid, ha dis
puesto que los opositores deben presentar
se á los quince días, contados desde ayer, 
á las cuatro de la tarde, en el local que 
ocupa el Colegio, calle de San Mateo, nú
mero 5, para dar principio á los ejercicios.

Inhumaciones.
Las verificadas en los cementerios de

afecta gravemente á la vida de aquel esta- 1 
blecimiento y á la cotización de los valo
res públicos.

Hace el orador una breve reseña de la 
situación económica del Banco, deducien
do que si bien ha tenido algunas dificulta
des, hoy su situación es satisfactoria, á lo 
cual ha contribuido en no pequeña parte 
el último empréstito.

Aconseja para mejorar la situación del 
Tesoro y por ende la del Banco, que la ad
ministración sea más celosa en sus debe
res, con lo cual aumentarían considerable
mente todas las rentas públicas, como la 
de cédulas personales y la de derechos rea
les, en donde se cometen grandes abusos 
con perjuicio del Tesoro.

Respecto del alza en los cambios, ha di
cho que el Banco no es culpable, y que 
para remediar aquel alza, no había otro 
remedio, aun cuando costase un sacrificio 
al país, que convertir en interior nuestra 
deuda exterior.

Esta medida dice que seria altamente 
beneficiosa al porvenir de España, lamen
tando que la operación de crédito realiza
da por el Sr. G-amazo cuando fué ministro 
de Ultramar, señalara en el extranjero el 
pago de sus cupones.

Ha sostenido que el Banco no podia po
ner en circulación el oro, porque todos los 
países procuran acapararlo y ninguno lo 
pone sobre el mostrador. Ha citado al efec
to lo que sobre este punto ocurre en In
glaterra y otros países.

En cuanto á la cantidad depositada en 
el Banco por el Sr. Fabié, dice que, con 
efecto, por el ministerio de Ultramar se 
remitió al Banco una cantidad en barras 
de plata, destinadas á la acuñación de 
moneda para las atenciones de Cuba; pero 
que no fué posible cumplir en absoluto los 
deseos del Sr. Fabié, porque en la Casa de 
la Moneda no hay más que una máquina 
para acuñar, y hasta que no se adquiera 
otra, que ya se ha pedido, estaba en depó
sito dicha cantidad.

Dice que la situación económica del país 
más bien es favorable que adversa, y que 
con las economías que se proyectan, con el 
refuerzo de los ingresos y con la ayuda de 
la Providencia, que ha de dar un año fe
cundo para la agricultura, el porvenir no
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CONGRESO.
Abierta la sesión de hoy 27, á las trsí 

de la tarde, bajo la presidencia del señe! 
Pidal, se lee y aprueba el acta de la a»' 
terior y se dá cuenta del despacho ora'' 
nario.

En las tribunas muy poca concurrencé' 
En los escaños muy pocos diputados. 
el banco azul los Sres. Azcárraga y Lid*' 
res Rivas. ,

El Sr. López Pulgcerver hace ver *• 
contradicción en que han incurrido el nU' 
nfstro de Hacienda al dar explicaciones et 
el Senado, y el de Gracia y JusticiaJ* 
darlas en el Congreso, refiriéndose aml)0< 
á la aplicación de los nuevos aranceles cet 
respecto á China y al Japon, suplican^» 
que por interés del comercio se pongan Q 
acuerdo ambos ministros y lo demuestre 
con una disposición aclaratoria que B** 
publicada en la Gaceta. ,

Los Sres. García Alix, Cabezas, Oaine' 
ton, Gonzalez y Elias de Molino dirigen » 
gobierno algunos ruegos y preguntas.

El Sr. Martin Sanchez explana sj 
anunciada interpelación sobre el nuevo® 
mamento del ejército.

Cree que con elementos |nacionales, » 
apelar á invenciones extranjeras, se pn® 
dotar al ejército español de un fusil der 
petición, que es el arma del porvenir.

Examina el estado del actual armain® 
to del ejército, encontrándolo muy * 
cíente, y estudia los medios más 
para trasformar fácilmente el armam®® 
de nuestro ejército. -

El discurso del Sr. Martin Sanche? 
notable por la gran suma de datos tec 
eos que expone y el profundo conocía** 
to que demuestra tener el orador de 
importante asunto. . >¡1

El señor ministro de la Guerra con- 
que se aspira á un tipo de armamento 
forme, y al efecto recuerda todas la® 
tiones hechas y todos los modelos Q® 
mas portátiles que se han 
siendo cincuenta y tantos extraejer 
uno español. ,-gj-

También refiere el resultado de 
periencias realizadas hasta ahora, y 
el sistema Maüser es el más ventajoso, 
lo que se vá á dar á tres batallones 
fantería y un regimiento de caballa* 

) Añade que se procura proteger 1» • 
cacion nacional, y para ello servira K 

> forma del armamento viejo. w
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El Se. Gomez Sigura anuncia una in
terpelación sobre el estado de la adminis- 
twicion provincial en Espana.El Sr Villanueva pregunta si el go- 
íbierno está dispuesto á unificar la S sobre vinos artificiales, piies .««i Cuba 
se prohibe la venta de vinos artificiales, 
nue está añt-orizada en la Península.

ministro de Fomento dice qué no 
p¿de resolver por sí el asunto, 7 W 
Spcto de la península espera un dictamen 
£ ico sobre si los vinos artificiales pue
den fabricarse sin ser W U stóud 

¿ y despues con arreglo a ese dmtamen, re i solver si debe permitirse ó prohibifse 1 1 fabricación y venta de vinos artificia . 
* El Sr. Galbeton pide fi'i? se prohíba 

dicha fabricación ó que se dicten las dis
posiciones oportunas para Qjae “ „4.,,.

vien á las Antillas.como Pwdwstos^natu 
rales los vinos falsificados del ®x J

Se retira el dictamen sobre ei 
Cáceres por haberse presentado vanos uo

ciben sus haberes y asignaciones en esta 
córtev en las ^foVincias del reino y en la 
phgaduria de la Junta de Clases pasivas.

La asignación del material se abonará 
sin prévio aviso el 4 del propio mes.

Noticias de Marina.
Parece seguro que en la próxima sema- 

ha serán puestos á la firma de la Reina los 
decretos proveyendo algunos altos cargos 
de la Armada que se hallan vacantes, y 
haciendo una combinación de destinos.

El contralmirante Butler cesará en el 
mando de la escuadra, ÿ será nombrado 
capitán general del departamento de Cá
diz.

•—Se han dictado las órdenes oportunas 
para qu© el crucero Beina Regente realice 
un viaje en Abril próximo á varios puntos 
de China y Japon.

Irá al mando dél Comandante general 
del apostadero de Filipinas.

reía- ' 
nicv .

comentos. .
Debate eooaó.mcx

Rl Sr. Salvador (D. Amós), interviene 
Tara examinar ampliamente la crisis finan 
ciera de nue'stro país y las causas de ella, 
así como los graves problemas que suscita 
Ja cuestión de loa vinos.

Lee datos y estadísticas que demuestran 
<el interé.“ con que ha estudiado el asunto 
y su Competencia en materias económicas.

Contesta el Sr. Cos Gay oh y se levanta 
la sesión.
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Firma.
8. M. la Reina ha firmado hoy les si

guientes decretos y disposiciones:
Guerra.

Nombrando intendente del distrito mui- 
.-tar de Cataluña al intendente de ejercito 
D. Antonio de Porta. .

—Idem interventor de Guerra al inten
dente de ejército D. Antonio Dominé.

—Idem secretario de la inspección gene
ral de Administración Militar al intenden
te fie division D. Luis Altolaguírre.

—Idem intendente del distrito militai de 
7a isla de Cuba, al intendeutejde division 
D. Victoriano Araujo.

—Idem jefe de sección de la intervención 
general de Guerra, al intundente de divi
sion D. Enrique Mira.

—Varios decretos autorizando la com
pra de materiales con destino á las obras 
de los cuarteles de Gerona y Brull, en Bar
celona; al establecimiento central de Inge
nieros y fuerte de Alfonso Xll en Pam
plona.

Disposiciones.
Destinando al tercer depósito de reclu

tamiento y reserva de artillería, al coronel 
D. Ricardo Abella Casariego.

—Idem á los tenientes coroneles de Ca
rabineros D. Ricardo Ugarte Varallo, á la 
comandancia de Algeciras; D. Pedro Cam 
pos Texidor, á la de Cádiz, y D. Juan Alva
rez y Navarro, á la de Mallorca.

Marina.

K1 (modus yÍYoudi> con Francia.
Paris 27.—Nada puede decirse aun res

pecto del resultado que tendrán las nego
ciaciones comerciales entre Francia ÿ Es
paña, las cuales continúan, á pesar de ha
berse dicho hoy que estaban rotas.

Existen algunas divergencias para la 
celebración de un modus vivendi', pero no 
se ha perdido la esperanza de que se zan
jen satisfactoriamente.

Petróleo.
Hoy se ha sentido ya el alza dé este af- 

tículo en ún 12 por ÍOO.

ESTADO DE GÜERRl EN BILBAO.

Fabié, han podido interiehlf eh el Inci
dente, por no encontrarse en el salon.

También se ha tratado de la situación 
de los astilleros particulares, á causa de 
una pregunta del Sr. Pacheco.

En el Congreso ha hecho ún áiscúrso 
muy notable el Sr. Salvador (D. Amos) so
bre la cuestión económica, contestándole 
el Sr. Cos Gayón.

La cuestión de i as clases pasivas de Ul
tramar Sigué díMcútiéndoSe Con gran inte
rés, y á medida que pasan los dias, «n Vez 
de calmarse, se encrespan más y mas los 
ánimos, que ya han llegado á una tension 
que nos parece pocojsatisfactoria para todo 
y para todos. i ,

Lo úeoi* qú® podiá süCédéí* éh esté asun
to, y lo que sin embargo ha sucedido, es 
el haberse convertido en cuestión de cla
ses y en motivo de division entre los ele
mentos militares y civiles, un asunto a 
que no puede darse bajo ningún pretesto 
este carácter. . . . , , i

La prensa ministerial y benevola con el 
gobiernoj por una parte, parece obedecer 
á una ctínslgna, diéiendo que Ibs lüilitares 
son un obstáculo para las fefortúas conve
nientes y las economías necesarias.

Y por otra parte, loa periódicos militares 
han tomado la cuestión como si el proyec
to del Sr. Romero Robledo afectara solo a 
las clases del ejército, y combaten dicho 
proyecto con razones é insinuaciones que 
se resienten de aquella preocupación.

A nosotros nos parece que el ardor de la 
discusión y el apasionamiento propio de 
toda lucha ha apartado lo mismo á unos 
que á otros del verdadero punto de vista 
bajo el que hay que considerar el proyecto 
del Sf. ¿omero Robledo.

• ministro de Ultramar, ciertas ob 
servaciO|^gg pQOiparaciones á que se 
presta medidá;

¿Ha meditado bien el gobierno, pfítít^- 
palmente el Sr. Romero Robledo, sobre lo 
que esas obligaciones de residencia pue
den dar iú^aí â decir, no solo por lo que se 
refiere á Ultramar, sino también con rela
ción al presupuesto de la Península»

¿Ha tenido en cuenta las insinuaciones 
que pueden formularse acerca de la obli
gación de residir relacionada con el dere
cho a percibir haberes del Tesoro público?

Nosotros yá lás hemos oído, y nos han 
causado pena, haciéndonos lamentar más 
y más la ligereza con que sé suscitan 
cuestiones que todo gobierno celoso del 
pr^sti^io de las instituciones, debe ser el 
pfiméte én ©■Vitar.

H©y nuestro propósito ha éido emplear 
un lenguaje de paz, animados deldeSéo de 
que no se enconen más de lo que están las
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Concediendo la gran cruz de la órden 
fiel Mérito Naval, con distintivo blanco á 
S. M. el Rey de los helenos, Jorge I, y á su 
alteza real el príncipe Nicolás de Grecia.

Estafa.
Un sugeto llamado Bernardo Calvo, de

pendiente de la fábrica de curtidos de don 
Mariano Cabrelles, fué puesto esta mañana 
á las seis á disposición del juzgado de 
guardia por haberse gastado 400 pesetas, 
producto de varios recibos que su princi
pal le había entregado para que los co
brase.

Desde el juzgado fué trasladado á la 
cárcel.

Bilbao 27 (1*40 tarde).
Director Correo.

Continúan las coacciones.
En Matamoros han dejado el trabajo los 

obreros por ser apedreados por los huel
guistas, interviniendo entonces la Guar
dia civil.

A las diez de la mañana otro grupo de 
200 huelguistas volcaron en Ortuella algu 
nos wagones cargados de mineral, cesan
do en esta obra al presentarse la Guardia 
civil»

Los huelguistas se retiraron á las altu
ras gritando ¡Viva la revolución social!

Se ha reunido de nuevo el Círculo mi
nero.

También se ha verificado junta de auto
ridades, por iniciativa del gobernador, de
clarándose el estado de guerra.—Mencheta.

Bilbao 27 (4 tarde).
Director Correo»

Cierta parte de tfópa se ha acuartelado 
en el Lesierto.

En Ortuella, fábrica de Altos Hornos, y 
talleres de la diputación se han disparado 
pedradas.

A las doce y media es cuando se ha pro
clamado el estado de guerra; y á la una 
salió el gobernador militar con un bata
llón para el Desierto.

Esta tarde se esperan de Vitoria dos ba
tallones de cazadores, úna batería.de ar
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En primer lugar, este proyecto afecta 
por igual á las clases pasivas civiles y mi
litares de Ultramar, y el que estas últimas 
sean mucho más numerosas que las civi
les, no es motivo para decir que el pro
yecto vá dirigido contra los elementos mi-

tillería y un escuadrón de caballería; crée
se venga también el general Loma.

El círculo de Mineros ha acordado no 
volver á reanudar los trabajos, mientras 
para el presente y para el porvenir no se 
garantice la libertad de los trabajadores 
pacíficos.

Se ha suspendido el meeting de obreros 
anunciado.—Mencheta,

Nuevo gobernador.
El gobernador nombrado para Badajoz 

Sr. D. Pedro Miranda, es un antiguo é ilus
trado funcionario del cuerpo de abogados 
del Estado, en el que tenia desde hace seis 
años la categoría de jefe de negociado de 
primera clase.
Compañía Arrendataria de Tabacos.

La Gaceta de hoy, publica el balance de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos al 31 
Diciembre último.

La venta realizada de los seis primeros 
meses del actual ejercicio asciende á pe
setas 78 932.433*37 ó sean 3.349.014*67 más 
q[ue en igual período del año anterior.

La junta general ordinaria anual que 
previene el art. 11 de los Estatutos, se ce
lebrará el 27 del próximo mes de Febrero 
en la casa del Banco de España, calle d® 
Atocha núm. 32.

Comisión inspectora.
En el expreso de esta tarde han salido 

para Bilbao los individuos que componen 
la comisión en cargada de inspeccionar la 
situación de la sociedad «Astilleros del 
Nervion.»

Notas municipales.
El alcalde, Sr. Bosch, visitó anoche al 

ministro de la Gobernación, quien le pro
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os LA AGENCIA FA ’ A.
París 27.—Apertura de la Bolsa de hoy: 

4pof loo exterior español, 63 56, 03*50, 
63*43, 63*48, 63 12, y 63*31. ,

Londres 27.—Apertura de la Bolsa d© 
hoy; 4 por 100 exterior español, 63'50.

La Bolsa d© París.
París 27—Las noticias de Bilbao y el 

temor de que surjan dificultades en Orien
te si se confirma la noticia de la muerte d© 
Stanabuloff, ha infinido en la Bolsa de hoy, 
sufriendo el exterior español bruscas osci- 
lacioncs •

A primera hora bajó dicho valor 45 cén
timos, para tener despues una reposición 
de 20. XV- KLos pesimistas esplotaban también el 
rumor de que habían fracasado^ las nego
ciaciones entre Francia y España para un 
arreglo comercial interino; pero ni este, ni 
el relativo á la muerte de Stambulofu se 
han confirmado aún oficialmente.

Telegramas de T. Benard.
Farís 2l (3*20 t.).—4 OjO exterior, 63*25.-3 ®|0 

francés, 95 30 —Idem nuevo, 94'42.-5 0^0 italia
no, 90'15—Banco Otomano, 552*00.—4 0¡0 turco, 
18 65.—Rio-Tinto, 442'00.—Tharsis, i40*00.—Capa 
Coper, 42-00.—Andaluces, 328'09.—Norte Espa
ña, 201*00.—Alicante, 202'00.—Portugués, lO 00. 
—Cubas, 1886, 457*00.-3 0^0 portugués, 29‘00.-- 
Cubas, 1890, 410*00.—Robinson, 77'00.—Panamá, 
00 00.—Alpinos, 143*00.-3 por 100 ruso, 76*31.

Lóndres 27 (8*25 t.).—4 0)0 exterior, 63 50

Efectos públicos.
Los efectos públicos negociados e® la 

Bolsa de comercio de esta córte durante el 
año de 1891, han sido:

Deuda al 4 por 100: interior, 2.539.588.300 ; 
exterior, 428.042.300 ; 60.558.900, amorti
zable.

Obligaciones del Tesoro, 21 683.000.
Deuda de la isla de Cub'^; billetes hipo

tecarios, emisión de 1886, 52.101 900; emi
sión de 1890, 34.565 300.

Banco Hipotecario; obligaciones al 5 por 
100, 105.750; cédulas al 5 por 100, 3.476.000; 
cédulas al 4 por 100, 4.141.200.

El total de los efectos públicos negocia
dos, suman 3.144.267 650.

GHAHADÁ.litares,
Por esto nos parece una gravísima im

prudencia en los defensores del proyecto 
dirigirá las clases militares los ataques 
é insinuaéiones dé Cierto género que les j pondiente. 
vienen dirigiendo, con el resultado, aun
que no sea con la intención, de crear en 
una parte del país cierta atmósfera de pre
vención contra el qiéreito, no sol© injusta 
sino peíigroáa. ,

Y al mismo tiempo nos parecen mal 
aconsejados los periódicos militares al 
aceptar la discusión en aquél terreno é in
vocar sentimientos de clase, como si se 
tratara de intereses encontrados de unos

BALÁNCEDEL DIA.
Como continúa en la zona minera de 

Bilbao la huelga de los obreros, y estos 
continúan realizando coacciones; y ayer, 
como es sabido, se hiciera fuego sobre la 
fuerza pública, y podrían fácilmente repe
tirse las agresiones, reunidas en junta,

metió que, inmediatamente que se solicite 
z oficial, será derogada la real
orden de 28 de Enero de 1891, que privaba 
a la autoridad municipal de la facultad de 
pesar el pan llamado «de lujo.»

El pan.
Una comisión de panaderos se presentó 

esta tarde al señor alcalde, participándole 
que rebajaría el precio del pandos cénti 
mos por kilo.

El alcalde reclama cuatro.
X ^®8j'®'úoneros han pedido nuevo plazo 

1 al gremio, concedién-
mon alcalde veinticuatro horas para to
mar acuerdo definitivo.

pasiones.
Y creemos que esta es la actitud que 

conviene adopten, lo mismo los defensores 
que los impugnadores del Sr. Romero Ro
bledo.

En la feunion veriñcada esta tarde por 
los ex ministros liberales, bajo la presi
dencia del Sr. Sagasta, se ha examinado 
detenidamente el proyecto de clases pasi
vas de Ultramar, acordando volverse á 
reunir mañana para oir á los diputados 
militares.

La nota final de este Balance es bien 
poco lisonjera.

Sea por la agitación de Ici mineros de 
Bilbao; sea por el enardecimiento de pa
siones por el proyecto de clases pasivas de 
Ultramar; sea pof 1ÔS ingénuas declara
ciones que ayer hizo en el í^enado el señor 
Fabié, sobre la situación del Banco de Es
paña; sea porque hace mala impresión que 
pasen dias y dias y no se presente el pre
supuesto sea por todas estas causas jun
tas, y otras de fecha antigua, lo cierto 
es que la Éolsa há perdido toda confian
za, y hoy la baja de los diás anteriores 
se ha acentuado de un modo lastimoso,

enfrenté dé otros.

El Correo no es sospechoso de parciali
dad, y para nosotros el proyecto del señor 
Romero Robledo hay que considerarlo bajo 
dos puntos de vista perfectamente distin
tos é independientes y que por igual afec
tan á las clases pasivas civiles y mili 
t/Hrcs

Uno de dichos puntos de vista es el que 
se refiere á las restricciones que para la 
concesión de derechos pasiVos éíi ¿o sucesi
vo se introduzcan por el proyecto.

las autoridades, han declarado esta maña
na á las once el estado de guerra en dicha 
provincia.

Por las autoridades de Santander—que 
confina como todo el mundo sabe con la 
de Bilbao—se han tomado también precau
ciones.

Y ©l capitán general de las Provincias 
Vascongadas posible es se haya trasladado 
esta tarde de Vitoria á la capital de Viz
caya.

Faltan poco más de tres días para el 1.® 
de Febrero, y nada se sabe aún del resul
tado, ni siquiera de las probabilidades que 
puedan tener las negociaciones que se lle
van para un modus vivendi con Francia.

Es evidente que estos dias se han cele
brado varias conferencias entre los seño
res Roustan y Cánovas, como conferencias 
análogas están teniendo lugar en París 
entre los señores duque de Mandas y 
Ribot.

Pero nos llama la atención que sobre

según puede verse en la sección corres-

BOLSA
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FONDOS PÚBLICOS [/Zíiínosí 
precios FOND08 PÚBLÍ008. Ultimos 

precios

Una dos prima dos tres, 
me dijo ayer Pepe Barta, 
llevo por si alguna vez 
doy un prima dos tres cuarta.

L. F. R"'
(La solución mañana.)
Solución á la charada de ayer.

AL-MA-GRO. 

4 O|O Int. e«. ' 
14. tít. paq ....
Id. ser. G. y H. 
Id. fia de mes..
■Id. fia próximo. 
4 p. 100 ext. c.
Id. emisión 1891 
Id. tít. peq.. .
Id. emisión 1891 
Id. ser. G. y H 
Id. emisión 1891 
Id fin de mes.. 
Id. fin próximo.
Ip, 100 amor, c

69*0.’*
71’00
12’00
6'7’10
67’10
71’60

71’65

Y bajo esté punto de vistió creemos que 
habrá unanimidad para, considerar conve
niente y hasta necesario todo lo que tien
da á aligerar la carga excesiva y muchas 
veces poco justificada, que la concesión de 
derechos pasivos echa sobre el presupues
to de gastos délas posesiones de Ultramar.

El otro punto de vista es el de la modifi 
cacion de los derechos adquiridos anterior
mente por las clases pasivas civiles y mi- 
liiiílTóS»

Y mirada bajo este punto de vista la 
cuestión, nos parece en absoluto indefen
dible y muy imprudente el proyecto del 
Sr. Romero Robledo.

Y no se invoque en apoyo de éste los 
abusos que hayan podido cometerse en el 
reconocimiento de derechos pasivos.

Porque abuso solo puede ser lo hecho 
contra la ley, y para corregir esto no hace 
falta otra ley, sino la voluntad enérgica 
del gobierno.

No se hagan ahora aspavientos tampoco 
á propósito de la crecida cifra que importa 
el presupuesto de clases pasivas, porque 
dicha cifra es consecuencia de la excesiva 
magnanimidad con que se han concedido 
hasta ahora, por disposiciones legales, de-

Id. tít. peq... 
Obligs. Tesoy

71’50
71’65' 
77’50 
77’60

'O
de 5000 ptas. 

Id. 2.® série... 
Bill, de O. 1886 
Id., id., 1890... 
3 p. 100 ext. c.. 
2 p. 100 ext. c..

Cambios

$
»

102'80

Car. da Agosto, 
id. de Marzo..
Id. da Julio.... 
Obras públicas. 
Personal..........
3p. OíOy 1 p. ^0 

amort, de O
Anualid.'de O. 
Bill. P. Rico.. 
Sisas A. de M. 
Ob. munie, id 
Ob. Erlanger id 
Oéd. B. Hipo- 

tec. 5 p. 100
, Id. al 4 p. 100..

Ob. id. 5 p. 100 
VAI,. GOMERO. 

Ac. B. España. 
Id. B. Hipotec.
Id. B. Castilla. 
O * de Tabacos

100’50

350’00

»
99’00

sobre si ©xtraalero.

Cada uno de nosotros ha sido visitado á 
sus horas por el insómnio. ¡Lo que yo daría 
por dormir!—Hemos dicho unos y otros en 
ciertos dias de malestar ó de sufrimiento. 
Pues bien, hé aquí el sueño barato; en un 
frasco de jarabe de Follet hay cinco ó seis 
noches de reposo completo, natural, sin 
pesadillas ni ninguna consecuencia lamen
table.

_________ —g—a——

El Banco general de Madrid 
se encarga de la compra y venta de títulos 
cotizados en Madrid, Barcelona, París y 
demás plazas.

rechos pasivos.
En vez de los aspavientos de ahora, lo 

que debió hacerse fué no haber dictado 
aquellas disposiciones.

La consideración fundamental que aho
ra hay que tener en cuenta para no obrar 
con injusticia, es la de que entre el Esta
do y los que le sirven media un contrato, 
sometido en sus condiciones á la legisla
ción establecida, y que todo lo que sea al
terar las condiciones de este contrato solo 
por la voluntad de una de las partes yen 

este asunto nada díga El Glamordos días perjuicio de la otra, es absolutamente con- 
hace, y tampoco es muy tranquilizador j trariq á la equidad, 
del todo, el lenguaje que emplea Fabra en r. r»
el telegrama que puede verse en esta mis

besion del Ayantamieato.
Sonp, diferentes co-

para nuevo estudio 
basta el «Íh'V® á su-

Sones ont discutiesen las proposi
ciones que había sobre la mesa, ni di ó el 
Sr. Ceruelos que se contase el número de 
los concejales presentes, petición que el 

4einop?rtMa

Promovióse con esto un pintoresco inci- 

A las seis y media sigue la sesión.

ma plana.

Esta tarde han corrido noticias alarman
tes sobre Jerez, que tenemos por inexactas.

El Sr. Elduayen ha vuelto á repetir esta 
tarde que derogará, en cuanto lo pida el 
alcalde, la real órdeu del Sr. Silvela (que 
dio en las vísperas de las últimas eleccio
nes generales), eximiendo á los panaderos 
de pesar el pan llamado de lujo.

La comisión de actas en su reunion de 
esta tarde, ha declarado nula la de Tarra- 
sa, siendo posible que los vocales republi
canos formulen voto particular.

También ha aprobado el acta del señor 
Zorrilla, electo por Barcelona, si bien de
clarando al propio tiempo que por haberse 
presentado tarde dicha acta se tenga por 
anulada.

Del acta de Cáceres se habló algo levan
tada ya la sesión; pero nose tomó acuerdo. 
Por de pronto se ha retirado el dictamen 
pendiente para examinar de nuevo lo ocur 
rido en Torremocha.

A cobrar.
del Tesoro ha acor dado que el día 1.® de Febrero próximo se 

abra el pago de la mensualidad corriente á
Ifts p.loaoa ___ 1___ _ ,las clases activas, pasivas y clero que per^- 1

Así es que toda persona que hoy tenga 
ó haya adquirido título para tener dere
chos determinados, no debe de ninguna 
manera ser privada de ellos, cuya consi
deración lo mismo se aplica á la cuantía

En el Senado ha renacido hoy el inci
dente ayer iniciado por el Sr. Fabié, sobre 
la situación del Banco de España; porque 
el Sr. D. Manuel María Alvarez ha dicho 
las palabras que pueden verse en la sec
ción correspondiente.

Ni el ministro de Hacienda ni el señor

LIBROS BARATOS
Se venden más de cuatrocientos, la ma

yor parte obras buenas, científicas y lite
rarias. También se vende en’ tomos en
cuadernados el Diario de Sesiones de 'Jórtes, 
desde las de 1810 hasta, el año pasado

Calle de Jorge Juan, 25, portería, darán 
razón.

París, á la vista, 13’70 por 100, beneficio al papel 
París, á 8 div., 00’00 por 100, beneficio al papel. 
Lóndres, á la vista, libra esterlina, 28'65 pesetas. 
Lóndres, á 8 div., libra esterlina, 00’00 pesetas 
Lóadres, á 60 d|V., id., 00’00 peaetas 
Lóndres, á 90 d;f., id., 00’00 pesetas.
Berlin, á 8 d<v., marco da 100 dineros, 0-000 po

etas.
Premio del oro

12 50 por 100.
Aspecto de la Bolsa.

Los fondos han continuado en baja.
La oferta de papel ha pesado de un mo

do. constante en la contratación de esta

En ia hora oficial de las negociaciones 
ha perdido @1 4 por 100 interior 60 cénti
mos de los cambios que quedaron ayer 
com® corrientes al terminar la Bolsa.

La Deuda exterior ha bajado de 30 á 40 
céntimos.

El amortizable también ha perdido me
dio por ciento, y la misma baja han tenido 
los billetes de Cuba de 1886.

Pero más importante ha sido el descen
so de las acciones del Banco de España, 
que han perdido del cambio de ayer once 
enteros.
' Por los anteriores datos puede formarse 

juicio del extraordinario movimiento de la 
Bolsa de esta tarde y del estado poco lison
jero del mercudo.

La cotización oficial ha seguido el órden 
siguiente;

4 por 100 interior.
Al contado, cambio de ayer, 67*65; hoy 

entre 67'10 y 67*95; última cotización.

de aquellos derechos que á las condiciones 
de residencia en que puedan cobrarse.

Por esto, nosotros que estamos confor
mes con que se restrinjan ó se supriman 
para todos los que en lo sucesivo vayan á 
Ultramar las concesiones establecidas por 
la legislación vigente, consideramos un 
verdadero atropello el que se modifiquen 
lo más mínimo aquellas concesiones, no I 
ya para los que han cumplido los requisi
tos necesarios para obtenerla, sino tam- 1 
bien para los que han empezado á cumplir 
dichos requisitos.

Por consiguiente, el empleado ó militar 
que ha ido á Ultramar contando con las 
ventajas que le concedía la ley, ó que ha 
obtenido estas ventajas estando allí no ' 
debe ser despojado de lo que por la ley 
adquirió, incluyéndose entre lo que por|la 
ley ha adquirido el derecho á cobrar ínte
gro sus haberes pasivos, aunque no resida 
en la misma provincia donde tenga asig
nados sus haberes.

Precisamente lo de establecer diferen
cias para el cobro de los derechos pasivos 
según se resida en la Península ó en Ul
tramar, es uno de los puntos en que ha 
estado quizás más imprudente el Sr. Ro
mero Robledo. Porque al establecer aque
lla diferencia, no ha tenido sin duda pre-

‘renapemtws.
La temperatura de hoy. en Madrid, á 

la sombra, según las observaciones 
los ópticos de la casa viuda de Arambur 
Príncipe, 12, es la sig’aientp

A las ocho de la mañana. 3’ sobre \
A las doce de la misma, 1T sobre C.
A las cuatro de la tarde, 9" sobre CK
La máxima fué de BU sobre 0.
La mínima, d© 1® bajo O
El barómetro marca 71*2 miliuictfo».’— 

Buen tiempo.

CULTOS.
Santo de mañana.—Julian, Obispo de 

Cuenca y San Valerio.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de religiosas Salesas (calle de 
San Bernardo), donde por la mañana ha
brá misa mayor, y por la tarde, á las cua
tro y media, vísperas de San Francisco de 
Sales, preces y reserva.

En la Catedral habrá misa de renovación 
de Sagradas Formas.

Espeotáculos para MAÑANA.
Teatro Real.—57 de abono.—Turno 8.®

—A las S.—Mejdstofele.
Español.—89 de aborio.—T. 1.® impar.—

A las 8 1/2.—La puente y el vido (estreno).

67*5.
A fin de mes.—De 67*30 á 67 por 100, ter

minando á 67*10.
A fin de Febrero.—De 67*25 á 67*05; últi

mo cambio, 67*10.
4 por 100 exterior.

Al contado, cambio de ayer, 72 por 100; 
hoy de 71*50 á 60; pero queda despues di
nero á 71*70.

A fin de mes, 72 por 100 y7P50; pero 
queda dinero á 71*70.

A fin del próximo.—De 72‘lO^á 71*65; pe
ro también queda dinero á 71*70.

4 por 100 amortizable.
Cambio de ayer, 78 por 100; ésta tarde 

1 de 77*75 á 77'50.
Billetes de Cuba,

De 1886.—Ayer, 103*30; hoy entre 103 y 
102*75; último cambio, 102'80.

Los de 1890 no se han cotizado.
Acciones del Banco de España.

Cambios de ayer, 361 por 100; cambios de 
hoy, 358, 355 y 350.

Acciones do Tabacos.
A la par y á 99 por 100 en este órden.

Cambios con el extranjero.
Los mismos con corta diferencia que 

ayer; esto es, cheques de francos 13 por 
100, 13*75 y 13'70, cheques de libras 
28*40 y 28*65.

Despaes de la Bolsa oficial.
A las cinco y media.—4 por 100 interior, 

fin de mes, 66*55; fin del próximo, 66*55.
Los cambios pierden despues de cerrado 

■ • el parquet medio por ciento más.

—Mi mismo nombre.
Zarzuela.—A las 81/2.—Bl rey que rabid.
Princesa.—No hay función.
Comedia.-Turno 3.®—4.* série.—A las

8 1/2.—Guardar el equilibrio.—Meterse á re- 
áCIltOT,

Apelo.—A las 8 1/2.—El meson del Sevi
llano.—9 1/2,—La tragedia en el meson 
ó los dos contrabandistas\ las 10 1/2.—jLos 
de Cubal — K. las 11 1/2.—El centinela.

Lara.—5.* série.—Turno 3.° par.—Alas 
8 1/2 —Su excelencia.—k las 9 \/2.—Los ca
laveras.—Á. las 10 1/2.—Segundo acto.—A 
las 11 1/2.—Bonitas están las leyes ó la viuda 
del interfecto.

Eslava.—A las 8 1/2.—1^91 d la vuelta 
del hijo pródigo.—A las 9 1/2.—Amores na
cionales.—k las 10 1/2.—La una y la otra, 
—k las 11 1/2.—1891 6 la vuelta del hijo pró
digo.

Teatro Circo de Parish.—A las 8 3/4.
—Moda.—Juramento

Novedades.—A las 8 1/2.—La oración de 
la tarde.

Gran Fronton Jai-Alai de Madrid 
(calle de Alfonso XII, frente al Observato
rio).—A las 3.—Gran partido de pelota á 
cesta entre los conocidos jugadores Luis 
Echeverría y Manuel Olaso, contra Jacinto 
Iradi y José Barcáiztegui.

Dafne (Mayor, 53 )—Nuevo y sorpren
dente espectáculo, fantástico y último es
fuerzo delingenio humano.—Sesiones cada 
media hora.—Entrada, 1 peseta.—Niños, 
5Ô cénts.

Jardin del Buen Retiro.—Gran colec
ción de fieras de M. Malí eu.—Visible todas 
las tardes.—Función, jueves y domingos.
ItADllü. IMPMÍMTA QB lORTARST, UCBSBTAJD, 29
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1

Ën terciopelos, bruselas y moquetas, en clases superiores, hay preciosos dibujos en estilos Orientales^ Pompadour, Luis XV, Luis XVI
y otros de gustos modernos en estilo francés é inglés y de gran novedad. Acaba ue recibirse la colección de tapices 

t"Í F^n T A P , C E S E N G R A N o E S T A M A N o S '
JtLfctUWO UOÜ Género inglés especial para pasillos, recibimientos y cuartos interiores TELEFONO 1.20

Añ

EN m

SS&VICIOS
T*T7T:'^vt..^4z-x -v ESCALAS EN

PROG^SO Y COMBINACION A HUERTOS 
ÁMEKíGANGS del ATLANTICO Y PUERTOS NORTE

Y SUR DEL pacífico
« fi A» SALIDAS MSKSUALHS CON LAS ESCALAS Y aXTKNSlOWiíS SIGDXBKTB»

4 Barealoaa el 5 y eventual la de Málaga el 7 con

y *»“*«*•. ** «• Uverpeol el 10 y la del

el Barcelona d 24 y eventual en Málagaei z,, coa extemoa á los litorales de Puerts-Hioo, Ouha y Eatados-Uaidos
NM™-Y«k, »0 loB.diu iO, 20,39,, de Nona-ÏMlt para la Ha.

LINEA DE COLON
para el pacifico al N. y S. de PANAMA 

Tií MEJICO CON TRASBORDO EN HABANA
de^abT^LraSra^Puerto Pab ® Vigo el 12, para Puerto-Rico, Habana, Savage
Babaoitti. P«H.4áMl.,‘uo&,^S5^ES  ̂ »•

LINEA DE BUENOS-AÍRES
CON ESCALAS EN

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO
caS anuales partiendo do Marsella, «oa escala en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán

El vapor CIUDAD DE SANTANDER saldrá de Cádiz el 7 de Febrero.j

, LINEA DE FILIPINAS
«a Port-Said, Aden, Colorabo y Singapoore; servicio á Ro-Ho y Cebb 

y combinaciones a Kurache© y Bushir© (Golfo Pérsico), Zanzíbar yMozambiaue

..'-anua saldrán cada cuatro marte.s á partir del 7 de Enero da 1890.
El vapor ISLA DE PAN AY saldrá d© Barcelona el 5 de Febrero.

PEfiFUMEt h lihíB

Preparación do Eug. devers. Laureado de Farmacia

Las VERO ACHIRAS AGUAS de

iHiCdtepélecenser/eaaxteitsUy^ t

PISTA ISWA GLYCERUA^

Paris, rue d’Argout, 35

Expo.ucion à>îî MhoallabeGko

RâBâiO mokss
DE

GRIMAULT y C®
Farmacéuticos en Paris

£1 único dentífrico que reune a una cualidad exepcional una baratura sin precedente.

El que la emplee una vea la adoptará para siempre.
DEPOSITO EN TODAS LAS PERFUMERIAS DE ESPANA

aH6fB
sonias manantiales del Estado francés

Administraci&x’ :
8, Bottl* ütontmartre, Paris 
6ÉLESTINS. Mal de Piedra y Ealer- 

medades de la Vejiga.
GRANDE-GRILLE- Enfermedades del 

Hígado y del Aparato biliar.
H0PITAL. Enfermedades del Estómago. 
KAUTERIVE. Afecciones del Estómago 

y del Aparato urinario.
Las solas, cvya eítracciéa y em-^ 

botellamieato son vijilades poe ua 
Ropreseatante dtl Estado.

So vende en todas las farma- 
«ia^ y droguerías.

Representantes.
Faltan en los pueblos y capitals.^ 

con sueldos da 1.500 á 5.000 ptas. 
Se gestiona toda elase de asuntos 
y destinos. Con sello, D. F. Muro, 
Apartado 61, Madrid.

Almoneda: gran comedor, 
cuadros y antigüedades. Corre
dera baja, 15 y 17,1.® d.® do 11 á 3

LEWS PENALES DE ESPASA
ANOTADAS Y CONCORDADAS POR

D. León Medina y D. Manuel Marañon
Abogados del Ilustre Colegio de Madrid

Esta importante obra, la más completa de las publi
cadas hasta el dia, contiene en un volúmen manual de 
1.200 páginas, á dos columnas, la Constitución, el G6- 
áigo_Penal, el de Justicia Militar, el Penal déla 
Msrina, las leyes de Enjuiciamiento Criminal, del 
Jurado, la Orgánica de Tribunales y la Adicional, 
7 cuantas disposiciones rigen en materia criminal, sobre 
contrabando, órdeu público, montes, imprenta, extradi
ción, etc., etc., con un extenso índice alfabético de 
suma utilidad. 8 pesetas en Madrid y 9 en provincias.

De los mismos autores; Leyes CIVILES de España, 
3.* edición. Contiene toda la legislación civil y mercan
til vigente. 8 y 9 pesetas.

Se vende en todas las principales librerías; en la Fi- 
dioíeca Manual de Derecho Español, Princesa, 11, y en la 
.Administración de El Correo, calle de San Marcos, 30 y 
32, bajo derecha.

El Jarabe de Rábano iodado de Gtri 
mault y G», es una combinación del Iodo con-ei 
Berro, el Rábano, y la Coclearia, plantas an
tiescorbúticas cuya eficacia es popular desde los 
tiempos más remotos.

Todas las afecciones en las cuales el uso del I 
aceite de hígado de bacalao y de los medicamen
tos iodados es de necesidad, son combatidas vic-,.: 
toriosamente por medio del Jarabe de Rábanot'. 
iodado de Grimault y GG, con la ventajosa cir
cunstancia que es recibido y tolerado fácilmente ■ 
por los estómagos más delicados, miéntras que, 
el aceite de hígado de bacalao, las píldoras y ) 
el jarabe de ioduro de hierro á menudo ocasionan 
asco, peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte W&s, este medicamento dá ’ 
los mas notables resultados en el tratamiento de j 
la Tisis y de las Enfermedades de los niños, 3 
es poderoso contra las Escrófulas, el Linfa-
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SERVICIOS DE AFRICA
LINEA DE FERNANDO PO©

coa ©soaias en La» Palmas, Rio de Ovo, Dakar y Monrovia
Lvatro viajes ai año partieado da Marsella y con las escalas en Barcelona y Cádiz

, LINEA DE MARRUECOS
laensuaí de Harceloaa á Mogador con escalas ec Málaga, Ceuta, Cádiz, Taaffer. Larache 

Mazaban, y en las facultativas de MarsaUa, Valencia, Alicante, Cartagena’

SERVICIO DE TANGER
EjEI vapor saldrá dé Cádiz todos los domingos, miércoles y viernes v dé
Tánger todos los lunes, jueves y sábados.- vicrues, yae

condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
í coiaodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado .servicio Rebaías
á familias. Precios convencienales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelu X 

precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo. *

La Empresa puede asegurar las meroaneías an sus buques.
Aviso irapcrtaiite. La Compañía previene á los señores comerciantes, agricul- 

y encaminará á los destinos que les misraes desig-
Z îûùÆsizaa de precios que cen este objeto se le entreguen * 

“°’ ««
X ^^1® Madrid Agencia de la Compañía Trasatlántica, PuerÍL

núm, del Soi, 10. ’

EL DR. lINZiGA 
especialista hace muchas años en 
las enfermedades de sífilis, venéreo 
y del estómago, garantiza su cura
ción. Consulta; De 10 á 2 y de 6 
à 8 Plaza del Angel, 3, prín- 
eipal Izquierda.

CAPITALISTAS
Se admiten cantidades desde mil 

pesetas en adelante al interés de 
un 36 por 100 anual con garantías 
materiales y de finca».—Galle del 
Horno de la Mata, núm. 11, pral. 
—Despacho; de ’lO á '2.

QE VENDE PAPEL por mayor, 
la Ádministracion*de este pe

riódico, Saa Mareos, 30.

tismo, la Raquitis, la Infartacion y la In
flamación de lasjjíjlándulas del cuello, 
los Tumores, las Costras y las diversas Erup
ciones de la piel, de la Cabeza y de la Cara. 
Excita el Apetito, dá tono á los tejidos, com
bate la Palidez y la Blandura de las carnes, 
devuelve à los niños el vigor y la alegría que les 
son naturales. Es también un admirable medica
mento contra las Costras de la leche.
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i ACADEMIA DE DERECHO
I Y PREPARATORIA
I PARA CARRERAS ESPECIALES
É FUNDADOR Y DIRECTOR

¡D.GRIGORSOViCtNT Y PORTILLO 
g Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de esta córte 
g PEZ, 17, principal.—Madrid
g PRSPARàCION COMPLETA-PARA LAS PRÓXIMAS OPOSICIONES DE

ABOGADOS DEL ESTADO
Por (lîstisigi£Îd9s profesores, oSícSales del etserpo

nxiHEito
á militares, retirados, sobre mue
bles y cuantas garantías conveagan 
á la «asa. Se eompran casas y so
lares de Madrid. Horno de la Mata 
11, principal.

PÀJA OE ÇAHDEAL Y CEBiDA

Paris. — Casa GRIMAULT y 0“
8, Fiue Viviexme, 8

Depósito en las principales Boticas v Brogoerías.

Cada frasco lleva el sello del gobierno francés, 
la marca de fábrica y la firma GRIMAULT Y C‘.

SOCIEDAD GENERAL
CEs

LA EMPRESA ANUNCIADORA
Los Tiroleses

se encarga de la inserción de los Anuncios, Reclamos 
Noticias y Comunicados en todos les periódicos de la ca
pital y provincias con una gran ventaja para vuestroí 
intereses.

Pídanse tarifas, que se remiten á vuelta d© correo. 
Se cobra por meses, presentándolos comprobantes.

OFICINAS
Barrioauevo, 7 y 9, entresuelo, Madrid.

Là PETITE GIRONDE
es el periódico de Francia que más adelanta las noticias 
para España.

La susericion cuesta 2‘5Q peseta» al raes dirigióndo 
se á D. Manuel Antonio de Araraburu, en San Sebastian.

Ss vende por mayor en la Adminiâtracioude^ste 
penódieOj Saia Icáreos, 3d 32, papel para ea- 
volver.

?e vende á 0'60 de peseta arroba (11 kilos), puesta sobre el muelle 
la estación de Ciudad-Real.
Los pedidos son de i 00 arrobas en adelante, acompañando los en

vases, dirigiéndolos á D.'Francisco Hernandez, callo de Ciruela, nú
mero 7, Ciudad-Raal.

en

ENFERMEDADES DE LA BOCA
PASTILLAS NIELK

EFIGAGES CONTRA LAS
ANGINAS, CRUP, RONQUERA, FETIDEZ DEL ALIENTO

E INFLAMACIONES DE LA GARGANTA
Las PASTILLAS NIELK calman la irritación pro

ducida por el excesivo uso del tabaco, y son indis
pensables á las personas que hacen sufrir á su gar
ganta un trabajo fatigoso, especialmente los orado
res y cantantes.—Para evitar imitaciones y falsifi
caciones, exíjase en las cajas el sello de la Sociedad 
Farmacéutica Española, G. Fermiguera y C.^, Earcelo- 
na, impreso en tinta roja.—Al por menor, en las 
principales farmacias.

Kita SOCIEDAD admite asuReios, recla
mos y noticias para todos los periódicos à 
Madrid, provincias y extranjero..

Ofrece á log anuncianteg é indnstmb 
aaa combinación de publicidad por abono si 
ooadiciones de precio verdaderamente e» 
eepcionales.

Envía gratis tarifas de precios á las perso 
nas que las pidan.

F I C I N Â S
ALCALÁ 6 Y 8.“MADW

'•EL DUQUE DE ALORA;
SOVELA ORIGINAL

DE D. RAMON DE NAVARRETE 
Segunda edición

Se vende á TRES pesetas en las oficinas de lia A 
paña Editorial, calle de Mendizábal, núm. 34, hotel; en ai 
librería de Fé, Carrera de San Jerónimo, núm. 2, y en 
'tras de las principales

Enero 27) Folletín de «El Corrko» (F. 171 Recesa- I último análisis, á una conclusion que quería obtener lamente se referían al conde. uuuvuci
s

LA DAMA BLANCA !
riamente se referian al conde.

POR

WÎLKIE-COLLIN1S

ambos con un rayo de esperanza y algunas veces des
alentados por tener motivos para tener miedo.

Poco á poco de aquella inquietud hicimos vida ha
bitual, y yo volví á mi cuotidiano trabajo, que habia 
interrumpido con mi viaje al Hampshire.

Nuestra nueva residencia nos parecía más alegre 
que la casa antigua, que era más pequeña y mucho 
menos cómoda que en la que nos encontrábamos.

Tuve que trabajar con más ahinco, porque las cir
cunstancias me hacían ver un porvenir muy proble
mático.

Tales circunstancias podían presentarse, que nos 
forzaran á sacar de casa de nuestro banquero nues
tras economías, bien menguadas, y quedar reducidos, 
por únco recurso, á lo que con nuestro trabajo pudié
ramos ganar.

Un empleo más seguro y lucrativo que al que pro
visionalmente me habia dedicado, era una necesidad 
de nuestra posición, y pensé en buscarlo para poder 
avanzar en nuestro camino.

No podréis creer (jue, durante este tiempo de reposo 
y caltna, abandoné absolutamente la preocupación 
principal que inspiraba todas mis acciones, como ha
bréis visto en estas páginas.

Pero, á pesar mío, también esta preocupación debía 
cont-nuar en mí, instigándome y haciéndome pensar 
y desvelarme. Esta preocupación la sentía en mi ca
beza y @u mis oídos como el eterno «anda, anda,» del 
Judío Errante.

Deslizábanse lentamente mis proyectos, y yo tenia 
que tomar medidas preventivas, al raisrao tiempo que 
aparentar actos de agradecimiento y resolver una 
cuestión muy dudosa.

Î

Era de capital importancia averiguar si sus planes 
le obligaban á quedarse á vivir en Inglaterra, cerca 
de nosotros y al alcance,de mi mano.

Exclarecí esta duda por un medio muy sencillo.
Sabia yo que vivía en Saint-John's Wood; averigüé 

las señas precisas de-su domicilio y el nombre del ad
ministrador de la finca, y por éste, indirectamente, 
rae informé si el número 5 de la calle Forest-Road de
bía, de allí á poco, encontrarse desalquilado.

La respuesta que obtuve fué que el gentleman que 
entonces residía en esta casa habia renovado su con
trato de alquiler por término de seis meses, y que al
canzaba esto plazo hasta fin de Junio del año venide
ro, puesto que se empezaba á contar este plazo al 
concluir el mes de Diciembre.

Estaba, pues, bien seguro de que el conde no se 
me escapaba.

La Obligación que habia contraido me hizo ir á vi
sitar una vez á mistress Glements.

Le habia prometido volver á confiarle estos mismos 
detalles relativos á la muerte y al entierro de Ana 
Gatherick, que habia averiguado yo despues de nues
tra primera entrevista.

En vista del pacífico estado de las cosas, nada se 
oponía á que fuese á ver á la brava mujer, y ponerla 
al corriente del complot que se preparaba.

Para cumplir en seguida mi promesa, tenia todas 
las razones que podían darme una verdadera simpatía 
y una amistad franca y sincera, aunque también irá 
visitar á mistress Gatherick, era para mí una deuda 
sagrada y debía satisfacerla.

No me detendré mucho en estas páginas para deta
llar la entrevista.

Será mucho mejor decir que en esta entrevista re
solví al problema, cuya incógnita no habia podido 
desvanecer aún. En esta entrevista pude saber el 
parentesco de Ana Gatherick por la línea paterna.

Una multitud de consideración secundarias, refe
rentes á este asunto (consideraciones, algunas de 
cuales eran hasta pueriles,, pero que debían tener 
una relativa importancia cuando acudían á mi men
te), 86 rae habían ocurrido y habían venido á parar, en

hacia mucho tiempo.
Obtuve de Marian permiso para escribir al mayor 

Donthorne de Yarnee-Hall (á quien mistres Oathe- 
rick había servido durante algunos años anteriores 
á su casamiento) para preguntarle algunas cues
tiones.

Pedia detalles de estas cosas en nombre de Marian 
y atribuía mi curiosidad á necesidades de interés 
personal y de familia que podían explicarla y excu
sarla.

Despues de concluida de escribir esta carta, pensé 
que no tenia la seguridad de que el mayor Donthorne 
viviera todavía y aun viviendo corría la suerte de si 
podía ó quería responder á mis preguntas.

Despues de diez días de esperar en vano, y cuando 
creía infructuosa aquella gestion, recibí una carta 
que me demostró que el mayor Donthorne vivía aún 
y que estaba dispuesto á ayudarnos.

Cuando se conozca su respuesta, será inútil expli
car la idea que rao había hecho escribirle y la natu
raleza de las preguntas que yo le había hecho.

Su carta me llenó de satisfacción, porque en ella 
rae comunicaba algunos hechos importantes.

En primer lugar, Sir Percival Clyde de Blackwa
ter Park no había jamás estado en Varneck Hall. El 
difunto ffentlem/in era completamente desconocido del 
mayor Donthorne y de toda su familia.

En segundo lugar, el ya difunto M. Philip Fairlie, 
de L’.mmeridge House, era el amigo íntimo y el que 
más á rnenudo visitaba al mayor Donthorne.

Reanimandos sus Jantiguo? recuerdos por medio de 
viejas cartas y documentos, el mayor me decía poder 
afirmar con toda seguridad que durante el mes d© 
Agosto de 1826 M. Philip Fairlie residió en Varnekí- 
Hall, y que vivió con él en su misma casa, además 
del mes de Agosto, todo el mes de Setiembre y una 
parte de Octubre.

Según rec jrdaba con toda fidelidad el mayor, mis
ter Fairlie había marchado en este tiempo para Esco
cia, y no había vuelto á Varnek Hall sino despues de 
cierto plazo y con motivo de un nuevo casamiento.

En sí misma esta contestación no tenia un verda
dero valor positivo, pero refiriendo lo que decía á 
ciertos hechos que Marian y yo sabíamos como per-

fectamente verdaderos, la carta nos conducía natu
ralmente á una conclusion que creíamos irresistible 
á todo análisis.

Seguros, ya, de que M. Philip Fairlie habia vivido 
en Varneck Hall parte del año de 1826 y que mistress 
Gatherick se encontraba allí como doncella de servi
cio, en la misma época, precisamente en el mismo 
tiempo. En primer lugar que Ana Catherich habia 
nacido en el mes de Junio de 1827. En segundo, que 
ella se parecía á Laura de una manera verdadera
mente admirable y tercero que Laura se parecía á su 
padre como una gota de agua á otra.

M. Philip Fairlie habia sido uno de los hombres 
más guapos de su tiempo. Diferente por todos con
ceptos á Su hermano Federico, era el niño mimado del 
mundo, y vivía solicitado por todas las mujeres; era 
hombre de corazón impresionable, de fácil humor, de 
impulsos generosos, dadivoso hasta la prodigalidad, y 
por naturaleza relajado en sus principios y conocido 
por su indiferencia á toda obligación moral, que de
rivara de sus locuras con las mujeres.

Tales eran los hechos conocidos por nosotros; tal 
era el carácter del hombre.

Inútil es decir la conclusion que de todo esto se de
rivaba.

Ya veia el asunto más claro, y la carta misma de 
mistress Gatherick venia, á despecho de ella, á corro
borar la conclusion á que tan inopíaadamente habia 
sido conducido.

Ella habia representado á M. Fairlie como un cana
lla presuntuoso, que no tenia más aspiraciones que 
hacerse pasar por el hombre más guapo de Ingla
terra.

Estas dos aserciones estaban hechas gratuitamen
te, y á más eran dos tremendas mentiras.

El despecho y el ódio que una mujer como mistress 
Gatherick debía experimentar por su desgracia, jus
tificaba á mis ojos el sarcasmo de sus frase.s y la par
ticular insolencia de las alusiones que dirigía á mis
tress Fair’ie, puesto que ninguna razón, sino la en
vidia, podia justificarlas.

La mención que he hecho aquí del nombre de mis • 
tress Fairlie, evoca otra nueva cuestión.

¿Supondría ella que nadie más que Philip podia ser
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